
ti Instituto de .la Compañía de Jesús 

al morir San Ignacio {1556} 

Ninguno de los libros que actualmente componen el Instituto 

de la Compañía es, si bien -se mira, ajeno a la mente e influjo de 

su Fundador. Al menos, tódos nacieron y se desarrollaron_. como 

es cosa patente, conforme a su espíritu, al espíritu de los Ejerci

cios y de las Constituciones, tan claramente expuesto por el Pa

dre Genera] Pedro Beckx, en. una carta, escrita el 8 de junio 

de 1856 (1). No pocos, además, fueron redáctados en vida del San

to, por su acción personal, o lo menos, ante sus ojos y con su 

expresa aprobación. Así, los Ejerci_cios, algunos Directorios, las 

Constitudones, muchas cartas, ordenaciones, instrucciones, trá

bajo personal suyo son, y en vidá del Santo estaba ya extendi

do, publicado y en vigor todo eso entre sus hijos. Varias de las 

bulas, él las obtuvo y de algún modo las preparó. El resumen o su

mario de ]as Constituciones a su vista fué redáetado, en Roma, y 

él lo leyó. Varias reglas antiguas, /J.Uizás no pocn.s, además de es,2 

sumario, sobre la observancia regulár en toda la Compañía, y con 

normas para varios cargos y oficios domésticos, suyas son tam

bién; y tuvieron el P. Lainez y San Fraucisco de Borja sumo 

cuidado de conservar, al retocar y publicar, impresas, la primera 

y segunda edición de esas Reglas (1560-1567), lo que San Ignacio 

(1) Cito esta carta porque fué escrita con motivo del centenario 
de la muerJe de San Ignácio, pero pudiera citar otras varias o alguna 
historia de San Ignacio y de la Compañía. 

Véáse el libro 5. 0 dd Carnina espir-it:1wl de la incinera que lo en• 
seña el hien(lt¡)enturado P. Sa,n Ignacio en su libro de. lo.~ Eje1·.eú:io,;, 
por ,el P. LUIS DE LA PAL:\1A, S. ,T. Barcelona, 1860. 
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había ya en su vida dispuesto y hecho guardar, a no ser que cre
yeran más -Oportuno mudar en ellas algo para adaptarlas mejor a 
nuevas circunstancias y necesidades; pues tratándose, no de cosas 
esenciales ni fijas, sino menudas y adaptables a lps diversos tiem
pos, debe •el P. General, según la mente expresa del Santo, en sus 
Constitudones (Cfr. el Proemio), ir retocando esas disposiciones 
después de maduro examen (2). 

Por último, ésos y aun los otros libros del Instituto que a la 
muerte del Santo (31 julio 1556) no estaban ya redactados o em
pezados, ni siquiera esbozados, habían sido ya en el texto mi<Sm:l 
del Examen y de algunas de las p.artes de las Constituciones, pre
vistos y 1nenC'ionados, más o menos expresamente. 

Vamos, pues, a desarrollar un poco estas ideas, que creo de 
interés, reduciendo el asunto a tres puntos: nwnción en las Cons
tituciones de todos esos libros legales; libros ya compuestos, to
tal o parcialmente, en vida del Santo; publicación y práctica de 
algunos, tales las Constituciones y Reglas ignacianas, antes de su 
muerte. El primero y el segundo punto, con ventaja pueden ser 
tratados simultáneamente, dividida la materia en los seis grupos 
siguientes, según el carácter peculiar de esos tratados. 

MENCION Y COMPOSICION 

1.0 BULAS.-Es frecuente, en el Examen y en las Constitu
ciones, la cita de las bulas, ya sea al hábltn· 'de las aprobaciones 
de la Compañía por los Sumos Pontífices Paulo III y Julio III 
(Ex. C. I, n. 1) : "sin otras veces que en diversos Breves y Le
tras apostólicas se habla della, concediéndole diversas grácias, 
presupuesta mucha npprobación/ y confirmación della" (3), ya sea 
al mandar su lectura ,a los recién entrados (Ex. C. l, n. 13; C. IV, 

(2) He aquí algunas frases de ese proemio: «Pero sin las unas 
y las otras [h. <e. las Constituciones y sus Declaraciones], que son 
de cosas immutables y que universalmente d•eben -Observarse, son ne
cessarias algunas otras Ordenanzas, que se pueden accomodar a los 
ti.empos, lugares y personas, en diversas casas y colegios y officios 
de la Compañía, aunque reteniendo, en quanto es possible, la unifor
midad entr€' todos. Destas tales Ordenanzas o Reglas no se dirá aquh,. 
ConstitU<:imes S. J., proemio a las Declaraciones. 

(3) Gracias y privilegios concedidos ya desde los principios a la 
Compañía en general y a sus miembros en particular, van menciona
dos en la obra de AICARDO, Comentario a las Constituaiones clie la 
Compañía c[,e; J~11, V. {Madrid, 1930), 58-73. 
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11. 41); al P. Genera] se le indíca · (P. IX, C. VI, n. 3): "tanbién 
ayudará para todo ... que tenga cerca de sí las Bulas y Breves y 
todas concessiones, que tocan a la institución y gracias o privile
gios de la Compañía y un sumario de todas ellas"; clara alusión 
al bulario y al compendio de privilegios, libros comenzados, pero 
no formados ni impresos en vida del Santo. 

2.0 EJERCICIOS.-EI libro, traducido al latín por el P. An
drés Frusio, se imprimió por primera vez en 1548, precedido de 
la expresá aprobación de Paulo III. Del darlos, dice, v. gr., la 
P. IV, C. VIII, n. 5: "en dar los Exercicios spirituales a otros, 
después de haberlos en sí probado, se tome uso; y cada uno sepa 
dar razón dellos y ayudarse desta aimut, pues se vei que Dios 
Nuestro Señor la hace tan eficaz para su servicio". Todo lo cual 
supone mucha lectura y uso del libro. Este tomito de sus Ejerci
CJ1os es lo único que impreso pudo manejar San Ignacio; eil texto 
original castellano no se imprimió hasta 1615. 

3.° C0NSTITUCIONES.---Fl'ecuentemente sus páginas ordenan 
la lectura, conocimiento y obsuvancia de las Constituciones. Bas
tará una sola cita; va al final de la obra, P. X, n. 13: "finalmen
te ... todos se den a guardar las Constituciones, para lo qual es 
necessario saberlas, a Jo menos las que tocan a cada uno, y así 
hay,a de leerlas o oírlas leer cada mes". 

El tfxto original castellano de las mismas lo dejó San Igna
cio, al morir, moralmente terminado; aprobado ya, como luego 
veremos, por .la Compañía reunida, como en •Congregación, en 
1550 y 1551; fué cuidadosamente de 1mevo retocado por el San
to, hasta su muerte, en 1556, según los diversos ,avisos que la ex
periencia fué mostrando oportunos. En vida ya envió trozos lati
nos a varias partes, y quizás antes de morir vió empezada la ver
s,i;ón oficial, que luego había de terminarse y ser aprobada, en 
1558, por la Congregación general primera. 

4.° CONGREGACIONES GENERALES.-EI c. VII de la P. VIII ha
bla del modo de determinar los diversos asuntos, cuándo ya no se 
trata de la elección del Prepósito, sino de otras cosas, y conclu
ye, después de darse lugar a la discusión en diversas sesione;s! 
(n. 5): ';Tornando a mirar lo que se ha difficultado y resolvién
dose al modo dicho, el Secretario scribirá en el libro para esto 
deputado la determinación, y después se publicará"; y en la de~ 
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claración C: "El publicar será delante de toda la casa; y después 
por las cas~s y Colegios; entendiendo de las Ordenanzas o Statu
tos que se han concluído para que deban guardarse en todas 
partes". 

Congregación general propiamente dicha no se reunió en vida. 
de San Ignacio, ,aunque las juntas con sus primeros compañeros 
en 1539, 1540 ... , y mucho. más las posteriores de 50 y 51, forma
das de loR Padres principales de toda la Compañía, que, a invita
ción del Santo, pudieron reunkse en Roma con ocasión del ju
bileo, tuvieron no poco de Congregación general, reunida ya esta 
última, según lo dispuesto por Julio III, en su nueva confirmación 
del Instituto, 21 de julio del mismo año 15,50 (4). Las resolucio
nes de ambas juntas están publicadas en Mon, HistM. Sometatis 
Iesu (5). 

Esas primeras reuniones, que podrían llamarse, en lenguaje 
moderno, constituyentes, prepararon por sí, o por sus legítimos re
presentantes, cuando alguno de los primeros' compañeros estaba 
áusente de Roma, la fórmula o regla de la Compañía, aprobada 
primero por' Paulo III, luego, y definitivamente, por Julio III; re-• 
dactaron además aquellas disposiciones que el P. Polanco llama
ba Con~titutiones antiquae, y que se fueron desarrollando y com
pletando por el trabajo principal de San Ignacio, pero siempre en 
nombré de todos y con la aprobación exp,r~sa <le los .compañeros 
presentetl en Roma, según lo dispuesto en las primeras bulas, has
ta llegar a formar el texto de las Constituciones de 1550 (6). 

La junta posterilor examinó y plenamente aprobó en 1550 y 5.1 
ese texto, poniendo algunos ligeros repa,i·os; aún los conserva
mos (7). 

{4) Lo dispuesto por Paulo III y ,Julio III sobre hacer las Cons
titudones ;en la Compañía, en M. H. S. J., Constituciones, I, 27, :n, 
:376; luego nos ocuparemos de esta cuestión. 

(5) En el primer tomo de las Constituciones, al hablar en el cu
pítulo I de Prolegomena de Labore Socicrum, XXXIV-X:CI, y luego en 
el cuerpo de la obra, los diversos documentos van copiados y cuida
dosamente anotados. 

(6) Este texto, en cuanto se refiere al Examen, está ahora en el 
cÓ<lice B; y en cuanto a las Consti:tuciones, quedó -en el A; véanse las 
descripciones de ambos códices en el primer tomo, Notitia codicurn, 
CCXXVII-CCXXXV; el tomo segundo conti<ene los textos castellanos 
íntegros, con sus frecuentes correcciones y añadiduras. 

{7) En .el tomo 1, LXXVII-LXXXIX y 390~396. Luego haremos 
notar la especial importáncia de esta .-;cgunda reunión, a la cu11l no 
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De este texto de 1550, aprobado por toda la Compañía profe

sa, y retocado por San Ignacio, según las observaciones de los 

Padres, procede el llamado autógrafo o texto B, distinto, general

mente, de}, primero, hoy ambos completamente examinados e im

presos, no en cosas esenciáh,s, sino más bien menudas, y en por

menores de redacción. Con nue':'as observaciones, sacadas de la 

experiencia y práctica extendida poco a poco, casi por toda Eu

ropa, fué este segundo texto de nuevo retocado por el Santo, has

ta los últimos días de su vida, sin que acabara nunca de darle la 

última mano ni de cerrárle, detenido principalmente (a lo que en

tiendo, y luego declararé más. a la lar:ga) por el deseo de que 

alcanzara su obra legislativa toda :aquella singulár fijeza, perfec

ción y generalidad que el Santo deseaba en toda ley, más que por 

una decisión ya formada de antemano (decisión que suele supo

nerse y qu•e nadie cita ni determina) de reunir tercera vez para 

eso una nueva junta o Congregación general; pues la segunda 

bastaba, y lá tercera no era necesaria, aunque sí· fué útil. 

.De hech<>, puies, más que de derecho, la aprobación definitiva 

del llamado autógrafo de las Constituciones (el texto B), quedó a 

cargo de la Congregación primera (1558), muerto San Ignácio, y 

1·etmida para elegirle un sucesor. 

En ad<elante, este texto B, con algunos retoques de la misma 

Congregación, será llamado el Libro de las Constituciones (8). 

La misma Congregación preparó, además, una copia auténtica, 

el C, del texto B retoca,do; una versión latina, y su edición oficial 

de 1558-1559, que el P. Laín'éz hizo publicar, por encargo de la 

se ha atendido siempre, y la plena aprobación dada por ella al textn 
de }as Constituciones, .entonces examinado, que alguno, sin ,ca:er en la 
cuentá de lo que tenía ent~·e manos, llamó Rudirrnentos de las Consti
tuciones ''l· declara,ciones; 

Una añadidura hecha en 1554, sin duda la más importante, fué 
expre~amente aprobada P:imero a propuesta de San Ignacio, por los 
prmc1pales Pad1·es, reum<los en consulta :el 1554. !dom, XC-XCI, 
,104-408. . 

(8) Cfr. lnstitutwni Soc. [e8'u, II (F'lorentiae, 1893), 171-172; en
tre los d2cr-etos de la primera Congregación General (1558) y con el 
título IV, De quibusda111. Constitutionibus repertiB extra librum Cons
titutionwm, decr. 72: «Cum quaedam Constitutiones vel Ordinationes 
a P. N. Ignatio non recognitae ... extra corpus libri Constitutionum 
rep,erir.entur, propositum fuit ... »; decr. 73 de una de esas Constitu
ciones decidió la Congregación: «ut extra corpus Constitutionum, ve
lut edictum .ad tempus haberetur». En 1á palabra c-01·p1.rn ha.y alusión 
clára al Corpus lwris Canonid. 
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Congregación primera; versión y edición que se fueron luego per-
feccionando, hasta la edición cuarta (1583), preparada y µublica-
da por la cuarta Congregación general, reunida en 1582. 

Afortunadamente, todos esos documentos y ediciones se han 
conservado, y los conocemos muy a fondo. _Han servido de hase 
para la nueva edición en .Monumenta y podrían servir de mate-
rial par:i un trabajo que llevaría este título: "Las Constituciones 
de la Compañía en manos de sus Congregaciones generales". 

Estos son los cuatro grupos de libros del Instituto con carác
ter fijo y estable; éste su estado :al morir San Ignacio. 

5.0 RE.'GLAS.-En forma de tales, pero por razón de la materia. 
con carácter también estable, tenemos el sumario de las Constitu
ciones, debido al P. Nada!, que Jo -extractó y tomó, después de verio 
San Ignacio, como medio para la publicación de las Constitucio
nes, a él encargada. No es un resumen de t-Odo el texto legal, sino 
solamente de la parte que pertenece a la espiritual institución dP 
los de la Compañía, y qué todos deben observar. Tal sumario y,t 
va indicado en las mismas Constituc;ones (Ex. C. I, G): "No 
será menester que los novicios vean todas las Constituciones, sino 
un -extracto dellas; donde se vea lo que ellos han de observar"; y 
también, con términos parecidos, en la P. I, C. IV, E. 

En muchos otros pasajes veo mencionadas las Reglas, tales 
p0r su forma y por su materia, y que no tenían cabida, por eso, en 
el cuerpo de las Constituciones ni de las Declaraciones, ryi siquie
ra en el dicho Sumario: "Pero sin las unas y las otras, que son 
de cosas inmutables y que universalmente deben observarse (dice 
el Proemio de las declaraciones, como antes se advirtió), son ne
cesarias algunas otras ordenanzas que se pueden acomodar a lo;, 
t#mpoa, lugares y personas, en diversas casas y Colegios y offi
cios de la Compañía, aunque reteniendo en quanto es posible la 
uniformidad entre todos. Dcstas tales ordenanzas y Reglas no ~e 
dirá aqui; solamente avisando que debe cada uno observarlas, ha
llándose donde se observan, según la voluntad del qué le fuere su
perior". 

Hablan también en particular l~is Constituciones de Reglas 
generalfis (Ex., C. I, n. 13); del examinado!' de los que piden ser 
admitido1 (P. I, C. IV, n. 5); de la casa (Ex., C. IV, n. 25); del 
Colegio r0rnilno (P. IV_, C. VII, n. 2, C); de los Colegios (ídem); 



EL INSTI'l'UTO D!s LA COMPAÑÍA DE JESÚS EN 1556 319' 

de las Universidades (idem, C. 17,· M.); de los oficiales (P. IV,. 
C. 10, n. G, F., y n. 7, G. H.); de las Casas profesas (P. VI, C. III, 
n. 3, y P. VII, C. IV, n. 12); de los provinciales y rectores (P. IX, 

C. VI, 1). 
Cuáles de estas Reglas estaban ya redactadas por eserito en 

tiiempos de San Ignacio, no está aún averiguado; y sobre ello tra
baja M. H. S. J., para formar así como un Apéndice de su be-rmosa 
publicación. sobre las Constituciones (9). 

Ordenaciones.-En el pasaje de las Constituciones, copiado 
poco antes, se pone la palabra ordenanzas (en el texto latino ordi
nationes) como sinónima de reglas; -luego, en el Instituto se ha 
de ordinario reservado esa palabra a otras disposiciones del P. Ge• 
neral en algún asunto más particular, dejando el cuidado de la 
ejecución a los otros Superiores, según manda la P. IX, C. VI, C. 
Entre las cartas de San Ignacio hay muchas de estas ordena
ciones. 

El Ratio Studiorum, esbozado ya en la parte -cuarta de las 
Constitucioms, vino propiamen.te a redactarse en tiempos del Pa
dre Aquaviva (1598), pero ya. en esta misma parte cuarta, 
C. XIII, A, se avisa: "De his horas de las lecciones ... en particu
lar se dirá en un tratado de por sí, approbado por el General, al 
qua! l:l'e remite esta Constitución, ~on decir que debe aquello acco
modarse a los luga1·es y tiempos y personas aunque seá bien, en 
cuanto se podrá llegar a aquella orden", de que se habla en el tex
to n. 2 de la Constitución, y. otro tanto en la declaración A. 

Directorios o Ind1tstria.s. Instrucdones.-La lléces·idad de ta
les libros u opúsculos, principalmente para los sujdos en .período 
de formación, está suficientemente indicada por todo el capítu
lo VIII de la cuarfa parte, lleva por título: "Del instruír los scho
lares en los medios de ayudar a los prójimos". 

Varios de los Directorios sobre 'el dár Ejercicios se deben a 

'san Ignacio, y fueron cuidadosamente utilizados en la edición ofi-

{9) En el artículo l.º del h·oemio al primer tomo d.e las Consti
tuciones de M. H. S. J. (p. XIII) : «quoniam vero regulae non modo 
genus quoddam, ut supra diximus, a Constitutionibus diversum effi
ciunt, sed etiam separatim ab illis in Societate Iesu .evolutae sunt, 
sat:us duximus eás etiam a Constitutionibus in unum corpus diver
sum colhgere, quod quasi complementum editionum Constitutionum 
suo .tempore in 1ucem prodibit». 
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cial del Dir1eetorio de 1599, íncluída en el Instituto (10). Acerca 
de otras materias, como ayudar a bien morir, enseñar el catecis
mo ... , hay varios opúsculos, sumaménte raros algunos, impresoE'. 
y manusc11itos, algunos debidos al P. Polanco, pero que no han 
perteneddo p,ropfamente nunca al Instituto; es materia intere
sante, que aguarda un diligente investigador (11 ). 

El nombre de Instrucciones no lo encuentro expresamente en 
el texto de las Constituciones; van incluídas en el de Ordena~ 
ciones u órdenes p:rlopias del General (P. IX, C. VI, n. 5, C, y de 
ellas no se separan totalmente hasta la Congregación general sép,
tima [1616]) ; modelos de esas instrucciones son frecuentes, sin 
embargo, en lá correspondeiicia del Santo. Los redactores de 

M. H. S. J., han tenido el cuidado de catalogar a<parte muchas de 
dlas _(12). 

6.° CARTAS.'--Las cartas de los PP. Generales, como medio de 
unión y comunicación entre los miembros de la Compañía, van 
recomendadas, y aun mandadas, l:)Il las mismas Constituciones 
frecuentemente; v. gr.: P. VIII, C. T, n. B, D, 4, 7, ,9, L, M, N; 
P, IX, C. VI, n. 2. 

Ejemplos de esta correspondencia, casi continua de San Ig
nacio con sus hijos, ya sea en forma de cartas, ya de instruccio
nes y ordenaciones, tiene •el lector en toda Ja primera serie de 
M onu-menta I gnatia·na, compuest.:'l. de doce tomos; la suma de do
cumentos allí publicados llega á 6.742, a los cuales hay que aña
dir otro.-, 83 de que se tiene solamente una cita, y no pocos más 
de que hay sólo alguna noticia suelta. Han sido ampliamente uti
fü,ados por el P. Afoárdo en su Comentario (13). 

Esa correspondencia, en su orden cronológico, no fonná, na-

(10) Sobre ,estos Dinctorios para dar ejerc1c1os, es preciso con
sultar la segunda parte de la .~erie 2.ª de Monum.mta Jgnatiana, de-
dicada a los Ejercicios. · 

{11) Están muchos someramente indicados, como dije, en la par
te IV, c. VIII; luego, terminantemente, en el d. 107 de la primeiu 
Congregación General {1558); cfr. lnstitutum S. J., 2, 181. 

(12) Polanci Complementa, II (1917), 801, en nota. 
(13) . Comentario a las Constituciones de la. Compañía ele Jesús 

del P. ArcARDO, I-VI. Madrid, 1929 - 1932. Además del índice de 
cada tomo, hay en el sexto un índice especial de las Constituciones y 
otro de los Ejercicios, con las citas a todos loo seis tomqs; además, 
en cada uno de ellos las citas a todos los documentos de M. H. S. J., 
utilizados en la obra. 
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turalmente, un cuerpo de doctrina, pero sí un amplio comentario 
de casi .todas las Constituciones; además, muchas de esas cartas, 
anteriores a la ,redacción definitiva del texto legál, son verdaderas 
fuentes o esbozos del mismo (14). 

Pasemos al tércer punto. 

PUBLICACION Y PRACTICA DE LAS CONSTITUCIONES 
Y REGLAS 

Por lo dicho hasta aquí es ya fácil conocer el ~stado y des
arrollo rwiterial del Instituto de la Compañía antes de morir su 
Fundador. Falta un segundo :aspecto de lo mismo y, tratándose de 
leyes, el más principal; quiero decir, su estado o desarrollo formal 
o 1noral, a saber: 'su publiooción y su práctica. 

De las bulas y breves del Sumo Pontífice no hay para qué 
tr.~tar, pues tenían . entonces la misma fuerza y obligación que 
hoy, si no están ahora derogados. Los Ejercicios, Ordenaciones, 
todo eso. estaba publicado y en uso, pues sin ello apenas era po~ 
sible en la nueva orden la vida regular y de observancia. Mere
cen, por tanto, solamente alguna más larga explicación las Cons
tituciones y las Reglas, principalmente las primeras, pues hay 
sobre el caso, entre nuestros -escritores ant;iguos y modernos, no 
pocas dudas, imprecisión en el hablar, por no decir equivocación. 

Que de algún modo es_taban publicadas Constituciones y Re
glas es cosa fácil de conocer y admitir, leyendo en las cartas de 
San Ignacio, de Polanco, etc., etc., las frecuentes cifas y referen
cias a esas mismas Constituciones y Regla~, sobre todo en los 
puntos esenciales y más propios de la Compañía; que algo falta
ba, todos lo reconocen comúnmente; qué era eso no ha hahi:do 
conformidad en decJararlo (15). 

,(14) Por C'sto, en el segundo y tercei· tomo de las Constitueio
nes en Monumenta támbién hubo cuidado de citar en notas los do
cumentos de todo M. H. S. J., especialmente de las cartas de San lg-• 
nácio, que conviene tener en cuenta al leer los divel'Sos párrafos de 
las Const'tuciones; unos precedieron al texto, otros dependen de él. 

(15) Puede el ledor hacerse sufici-rntemente cargo de la cuestión 
·en el capítulo XII: De Constitutionu.m pronwlgatíone, segundo torno 
de las Constituciones (p. CCXXVII-CCXXXVI); aunque no está tra
tado a fondo :el asunto, sino con ci-srto miedo y vacilaciones. 

Allí encontrará también las citas a las historias de Adtrain y 
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Por regla general, la cuestión ha sido tratada por nuestros his
toriadores, después de examinar, más o menos largamente, lás 
cartas de San Ignacio y de sus compañeros. No es mal procedi-. 
miento, pero sí largo y expuesto a equivocación y error. Ya sea 
por falta de antecedentes que expliquen tal o cual hecho, tal o 
cual respuesta particular, ya sea porque las palabras promulga~ 

ción, publ.icación, [ey, obligcición, C'l41nplirniento ... pueden expresar 
diversas cosas o matices en diversas bocas, y aun en la misma, 
pero en diversos tiempos y ocasiones. 

Creo más br~ve, más seguro, y sin duda más legítimo para lo 
mismo, otro procedimiento: examinar con alguna detención y cui
dado lo que hizo la primera Congregación general, después de 1a 
mue1,te de San Ignacio, con las Constituciones y con las Reglas; 
adoptando luego nosotros su modo de hablar, claro y preciso, cuan
do se ocupó en preparar la reun'{)n, al discutir estas materias en 
sus sesiones de Roma, y en los mismos aposentos en que vivió ·y 

murió el Santo; sobre todo al redactar sus decretos, pues ei1 pro
pósito principal, casi único, de la •reunión, hecha primeramente la 
elección del sucesor en el generalato de la Compañía, era precisa
mente examinar él estado de las Constituc;íones y de las Reglas ~· 
darles ,el complemento que les faltara en el punto de morir su au
tor, y quedar así este asunto en manos de la Congregación ge-

neral. 
Oigamos ante todo cómo Polanco, seeretario de San Ignacio y 

secretario luego de la misma Congregación, hablaba del caso añoR 
después •en té1•minos generales, y no de un punto particular. Al 
tratar de la muerte del Fundador, considera como beneficio mani
fiesto y clara intervención de Dios Nuestro Señor el desarrollo en 
que había dejado el Santo a su Compañía: "Primeramente fué, no 
sólo instituída 'y aprobada por autoridad apostólica, sino confi11má-
da también por varios Pontífices. En segundo lugar, dejó dotada y 

adornáda la Compañía con amplísimos privilegios, gracias y conce-

Rodrigues, que son enti,e los modernos historiadores, los que más 
a la larga se han ocupado de eso; y las palabrás de Orlandini, el 
que má:, fe incliná de los antiguos a la parte negativa. He aquí la 
conclusión de Orlandini: «Ac ne tum quidem vim eas vllam aut ro
bvr vllum habere, nisi ab vniversa Societate denuo recognitas proba
tasque voluit; id qvod eius post obitum ... cum ad Praepositi Gene,. 
ralis comitia convocata est Societas fecit» (p. CCXXXIV). 
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siones, rara bien de los particulares y utilidad común, como apa
rece por las Cartas Apostólicas. Tercero, dejó h'echas las Consti
tuciones. con gran espíritu y prudencia; asimismo las Reglas Y 
los oficios para la recta administración de la Compañía y cumpli
miento en ella de los varios oficios; y él mismo vió publicadas y 
observadas sus leyes, aunque dejó a la primera Congregación el 
darles la última mano" (16). 

La misma frase, intencionadamente, usó .el P. Diego Laínez 
al convocar, como Vicario, la Congregación generai y dar las ins
trucciones oportunas :a los que habían de formarla: "Se ha d'e 
trattar (decía) del poner la última mano y cerrar las Constitucio
nes y Reglas"; y más abajo: "Si se ha notado algo por personas 
intelligentes ... acerca de las Constituciones, y Reglas, y Bullas, Y 
otras cosas vniversales y de importantia, que se traya a la Con
gregación, todo por scritto, por los que vinieren de cada provin
cia y acá también se vsará en esto diligentia, porque se pued:t 
desta vez, si Dios será seruido, concluyr el negocio de las Consti•· 
tutiones. qµe en estas partes [de Roma y alrededores, sujetos en
tonces inmediatamente al P. General] no las ha publicado ni ce
rnido nunca nuestro bendito Pad1·e, y, como creo, no sin especial 
Provide:-icia de Dios Nuestro Señor" (17). 

La· Congregación, en sus decretos, no habló de otra manera. 

(16)) Chronicon S. J., VI, 39, n. 105-107. M. H. S. J. (Matrit,. 1898). 
(17) Lainii Monwrnem.fo, I; 285-287. M. H. S. J. (Matriti, 1912). Este modo de hablár era usado por los autores contemporáneos de los hechos; sólo quiero poner aquí, como confirmación, otro ejemplo bien 'mportante y cláro: La carta-prólogo (atribuída al P. Rivadeneira) cmr precedía a la primera edición latina de las Constitucione¡,, (1558-1559) y precede a la de Monu1nenta (III, CXLVI-CL): «!taque Constituciones omnes et omnes earum partes summis laboribus confecit et suis numeris. absoluit. Sed quia erat PatJ2r ille admirabili nrudentia et sir.gulari animi modestia praeditus, cum íntel!igeret div,2rsas -esse diversarum regionum consuetudines et non omnia omnibus convenire; Societat' s porro ut unus color et una facies ubique essf>t e.t •Constitutioryes ut ratae atque stábiks haberentur, omnibus omnium provinc'amm moribus (quoad eius fieri posset) quadrare oport0 rct, et rursus non tantum sibi trib1Fret, ut suo modo, sensu et arbitratu in re tanta uti vdlet; anno iubilaei 1550 omnibus fere pátrihus professis, c¡u~ tune superstites ·erant (Romam enim venerant) Constitutione,; a se conscriptas ostendit et discutiendas tradidit et iis. auae ab illis tum notata fuere et allis multis quae quotidiana experientia docebat. obs,ervatis, tandem anno 1553 in Hispaniam promulP,"andas transmisit; quod aliis quoque locis, non tamen omnibus, fáctum est; ut paulatim perkulem fie1,Et quam appqsitae ad omnium prov'ncia-
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Se pregunta: "¿ La Congregación ha de procurar cuan to pudie

re dar la última mano a las Constituciones antes de disolverse? 

Se respondió afirmativamente", d. 10; y en el decreto 19: "como 

se propuBiera si para las cosas pertenecientes a las Constitucio

nes se podrían 'escoger algunos definidores ... , pareció: que nin

gún definidor se -habría de elegir eón autoridad para mudar las 

Constituciones, sino que la misma Congregación había de darles 

la últim~, mano y confirmar su autoridad, aunque suficientemente 

·están ya confirmadas. Y terminado esto, que cu:anto antes se di

solviera la Congregación ... ; sin embargo, no antes de dar a las 

Constituciones· la última mano" (18). 

Vemos, pues, que la primera Congregación, el P. Vica:rio y 

el secretario hablan del mismo modo y casi con las mismas pala

bras. Otro tanto hizo también el P. Nada], que lo sabía mejor que 

todos, por su trato íntimo con San Ignacio, pol' su cargo de pubHi

car las Constituciones y por sus singulares conocimientos en dere

.cho e historia de la Compañía, como luego veremos. Todos ellos· 

entienden que a las Constituciones, al morir San Ignacio, dígase 

otro tanio de las Reglas, ya publicadas, no les faltaba nada en 

Tum mo:::e-s essent ,et usus confirmaret id quod ratio antea consti
tuerat. 

Quod •etsi satis onmíno superque erat ut Constitutiones 1-e>veren
ter a nobis susciperentur, tamen ut tenácius adhuc animis haereNnL 
extremam illis manum Congregatio Generalis imposuit, quando anno 
1558 proxime elapso universa Societas, ut in defuncti Patris ,nostri 
Ignatii locum, Praepositum G,eneralem substituer-et, in urbem con
venit». (Ultimas líneas ele lá pág. CXLVI y primeras de la sig.). 

En donde se Vé que de dos modos quiso expr,esam_ente San Ignacio 
que la Compáñía. aprobara las Constituciones: Primero. Directamente 
el texto mismo; esto hizo h'zo unánimemente la junta de principales 
padres, reunidos en Roma en 1550 y 51. Segundo. Su pníctica y obser
vanc,ia; esto llevaron a cabo, paso a paso, desde 1553 los encargados de 
publicar Jti.s Constituciones, ya corregicla,s, por diversas partes, y los 
superiores que velaban sobre su práctica en cada lugar, comunicado al 
Santo, de palabra y por escritos, ventajas y desventajas, dificulta
des y facilidades que hallaran. Para que, según vimos decía Riva
deneyra, usu.s confirmaret id quod ratio antea consitituerat; oeste len
to trabajo no era propio, como se ve, de ninguna Congregación Ge
neral, sino de algunos Superiores de la Compañía por separado; <ie
jada naturalmente la defin 'tiva resolución al Santo General; pues 
aquellos Superiores no formaban autoridad ninguna coléctiva. Al fin, 
,San Ignacio no ácabó nunca ele dar a sus Constituciones la última 
mano, ni de cenarlas, según diremos; por •esto, la Congr2gación Ge
neral de 1558, por derecho propio, definitivaménte acabó este nego
cio, muerto ya el Santo. 

(18) Institutum Soe. Iesu, 2.0 (Florentiae, 1893), 161-162. 
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cuanto a la autoridad y fuerza obNgatoria, verdadera obligación, 
por cierto, aunque no a pecado mortal ni venial, por expresa decla
ración deJ texto legal (P. VI, C. V). Quedaron a la muerte del 
Santo, sin embargo, abiertas; de modo que se pudiera añadi,i· o 
quitar con má~ facilidad algo en el texto, no en la obligación di
rectamente, y sin que nadie sospechara que era eso derogar en 
algo la autoridad del legislador. Quedaron, además, sin haber re
cibido dt parte del Santo la última mano o retoque. Cosas ambas 
que la Congregación hizo por sí, después de oír a los tres que 
mis habían intervenido en la redacción, Polanco, Nada!, y, a lo 
que pan'ce, el P. Madrid, y después de examinar con toda deten
cióli y diligencia el texto mismo de las Constituciones, tal y como 
las dejó San Ignacio, en cuanto a las cosas en ella mandadas, en 
cuanto a las palabras, en cuanto a otras constitUJ~iones sueltas ,del 
mismo Santo, ciertamente, pero halladas fuera del libro; y, por 
tanto, sobre ellas podía caber mayor duda, si eran conformes o 
no con lá mente última de su autor. Te'rrninados este examen y 

·estos retoques, "se propuso si era lícito, y aun oportuno, mudar 
algo en las Constituciones; y pareció y se estableció c;¡ue habían 
-de ser tenidas por firmes y ratificadas, y también observadas prout 
in exernp/.ari origin<ili patris nos tri I gnatü habentur" (como es
tán en el ejemplar original de N. P. Ignacio). 

En donde hay que notar diligentemente, que el último inciso 
del decreto prout... habentur afecta a las tres decisiones prece-· 
dentes. De modo que declara y manda la Congregación general, 
con su suprema autoridad en la Compañía, que las Constituciones. 
en adela11te, han de ser tenidas por finnes o estables (en cuanto al 
hecho material de la redacción); ratificadas o confirmadas (en 
cuanto al derecho), y observadas (en la práctica); todas tres cosas 
conforme están en el original manuscrito de San Ignacio, que la 
Congregación general tenía entre. lás manos (el 1ns. B), y que ha
bía ella misma examinado y retocado cuidadosamente, de modo que 
todo lo que en él había, y sólo lo que había en él, debía ser en·ade-
1ante tenido por Constituciones de la Compañía, sin atender ya a 
otros textos, par1ciales o totales, pues esos quedarían, sí, en ade
trnte, como fuente lr\stórica, pero no legal (19). 

(19) Ide-m. 2, Hil-17:3. dd J R-52 · ;:;3-71; 72-77. 
Nadie mé objete que el de;, 1Fí, el principal ,en nuestro Cá%, está 
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De este modo, la primera Congregación general dió la última 
mano a las Constituciones de San lghacio y verdaderamente las 
cerró (20). 

Más aún: como veía que aquel texto manuscrito, el llamado 
autógrafo, lleno de enmiendas y añadiduras de diversas· manos, 
no era fácil de autenticar como hubiera deseado Nada! (21), ni 
de consultar, como es rosa manifiesta; no sólo, como dije, preparó y 
luego imprimió una traducción oficial latina, la llamada Vidgata, 
sino que el 10 de septiembre de 1558, antes de disolverse la Con
gregación: "reunidos los Padres en plena Congregación, decre
taron que fuera aprobado un ejemplar del Examen, Constituciones 
y Declaraciones copiado del autógrafo del P. Ignacio y confron
tado con el mism:0 con adiciones y enmiendas al margen hechas 
con autoridad de la Congregación; en f_e de lo cual el maestrol 
Juan de Polanco, secretario de la Co:inpañía de Jesús, por man
dato de la Congregación y en nombre de todos, firmó el libro y lo 

al principio de las h'es series, y que, por tanto, no <lió :fi:¡;¡ a los 
trabajos de la Congregación sobre el texto miS?no de las Constitucio- · 
nes; porque es de advertir, y en otra ocasión pienso probarlo más 
largamente, que lá redacción corri@te de esos decretos, tal como 
van desde la edición primera de 1568 hasta la po~trera en el Institu
to, 1892-93, no guárda orden cronológico, sino sistemático, como apa
rece bastante claro al leerlos con cuidado, dentro de lás dos grandes 
se.ccione:c; ante electionem, post electione,m. Y así, al comenzar la 
segunda sección: Decreta Cong1·egationis post electionmn, se, pone al 
margen: <'Quo ord'ne decreta rediguntur»; y se contesta: «quae in 
Congregntione Generali acta ú1erunf in hunc ordinem redigentur; 
ut primo ponantur decreta quae ad rationem ipsius Congregationis 
pertinent., secundo... teTtio... quarto ... quinto... sexto... septimo ... » 
ld&m, 2, 159. 

{20) Las oe>r·11ó: pe1·0 quedándose la Compañía, como quien dice. 
con la llave en la mano y sin renunciar nunca al priv'!egio de poder
las retocar en adelante; privilegio que le concedieron Paulo III y Ju•• 
lio III; le cual no se opone a la verdadera y firme estabilidad de las 
Constituciones, después de la primerá Congregación General. 

Hay, por tanto, poder para cambiarlás con justa causa, no sólo 
en la Sudo, Sede, sino en las mismas Congregaciones Generales, ex
ceptua.dos los puntos esen-cia,,lés del Instituto y las disposiciones :;obre 
la pobreza, a causa del voto espec 'al de no cambiárlas; pe-ro ha de se
guirse un procedimiento ele consultas y votaciones que ]as mismas 
Cor.gregadones Generales se han impuesto para mayor fiJ 0 za y s·e
guridad. 

(21) He aquí lo que leo en notas del P. Nadal ·publicádas en 
el tomo IV de Epistolae P. H. Nada& (Madrid, 1905), 623: «Consti
tutionum exemplar P. Ignatii -rst confirmandum, alioqui, ni probato 
eo a Congregatione, non est fieles certa». Palábras ahora borradas 
Bn e1 manuscrito. 
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selló con el sello de la Compañía" (22). Este segundo manuscrito, 
el C, es y debe llamarse por tanto el ejemplar auténtico de las 
'Constitucíones, según la primera Congregación. 

Afortunadamente conservamos ambos manuscritos, venera
bles uno y otro, por diversas razones, el B y el C, el autógrafo y 

el auténtico; un estudio atento de uno y de otro, una confronta
ción detenida de ambos, puede dar mucha luz a la historia y tra
bajos de la primera Congregación, y completar los decretos qur, 
conservamos de la misma, demasiado breves quizás. 

Este fué el trabajo reservado por derecho propio a la Con
gregación, muerto ya San Ignacio, y elegido su sucesor, el P. Laí
nez: determinar y fijcw un texto, no propiamente dar a las Cons
titucione., fueyza obliga,toria, que ya tenían después <le su pro

mulgación; nacía esta obligación de lá autoridad legislativa de 
San Ignacio y de sus compañeros, y originariamente del Sumo 
Pontífice: ya que éste, en sus bulas, había dado autoridad a San 
Ignacio, como Prepósito general,· y a sus compañeros, como su 

consejo, para establecer en la Compañía Constituciones y otros 
estatutos. disponiendo que así se hiciera, e indicando el modo de 
hacerlo colegiadamente (23). Dispuso asimismo Paulo III que 
una vez hechas o mudadas, si fuera preciso, esas Constituciones, 
eo ipso apostolica. auctorita.te praefatn cánf-irmatae c:enseantnr 
(•en el mismo punto se den por confirmadas por la dicha autoridad 
apostóli<•a), corno concedió a 14 de marzo de 1544, con g•racia es
pecial, sí, pero no desusada. Más aún: como el P. Nada! argüía 
al P. Bobadilla, en ,circunstancias bien conocidas de todos, las 
bulas de Paulo III y Julio III y otras caritas apostólicas, no sólo 

(22) Congregación primera, dd. 78 y 79. lnstitutumi S. J. 2.º 173. 
El testimonio de Polanco en el Códice C va firmado el 9 de octubre. 
disuelta ya la Congregación, pero con autorización de la rnismá, con: 
cedida antes . de disolverse, como en tales casos se• usa. Véas,e en 
M. H. S. J .. 2.º de las Constituciones, págs. 123 y 726, nota. 

(23) Adviértáse, para €vitar torcidas interpretaciones, que aun
que el pod-e.r por sí e•scribir las Constituciones y l'E¡glas fué una gra
cia especial concedida a la Compañía por Paulo y Julio III, al acep
tarlá San Ignacio y los compañeros, descargando ·así a 1os Sumos 
Pontífices de la obliga,r:ión de dotar a la nueva ord·en de una ley · 
propia y peculiar, no qu,sdaban libres• de hacerlo o no hacerlo, a su 
discreción. Por eso San Ignacio puso tanto cuidado como diligen
cia en e.;;cribir y terminar las Constituciones d•e la Compañía. Esb 
mismo significan aquellas palabras del Proemio de las Constitucio-
11es, núm. J: ,:, .. así lo ordenó el Vicario de Cristo N. S.». 
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mencionan expresamente las Consthuciones de la Compañía, he
chas o p0r hacer, sino qué mandan hacer y disponer varios· asun
tos conforme a las mismas Constituciones; pueden verse cuatro 
•ejemplos daros, y sobre cosas bien graves, en la bula de 18 de 
octubre de 1549, llamada el rnare rnagnum de la Compañía (24). 

Todo 1o cual prueba la verdadera obligación que imponían las 
Constituciones, una vez escritas y suficientemente publicadas; 
obligación nacida de la autoridad legislativa de la Compañía y 
confirmada eo ipso por el Sumo Pontífice; de modo que, en teo
rí~, podría verdaderamente dudarse si quedaba al arbitrio de San 
Ignacio y de sus compañeros, puestas las dichas condiciones, el 
retener por más tiempo tal obligaci\ón. 

Por esta causa, y creo que es prueba bien terminante de la 
misma obligación universal de lai;¡ Constituciones, aun antes de 
155-8, tuvo el P. Vicario especial cuidado en informar a la Com
pañía de lo que •ellas disponían en materia de elección de perso
nas para la Congregación general; enviando, junto co11 la con
vocatoria, un resumen de la 'Parte octava (25). Más aún: como 
no había sido posible cumplirlo exactamente todo, no por culpa 
o descuido de nadie, sino por las circunstancias y falta de suje
tos, especialmente en España, •reunida ya en Roma la Congrega-

(24) El testimonio, en Naclal (IV, 138); «Ad haec de his Cons
titutionibus fit mentio in Bulla Pauli III, Iulii III et alii;3 1ittJ2ris 
apostolic1s, ubi videlicet multa conceduntm', iuxta has Constitutio~ 
nes agenda et dispommda. Constat igitur ex superioribus legitimam 
habere auctoritatem Constitutiones; quare l&gitimus ierit no;3ter Vi
carius, nam nihil impedit quin Vicarius .sit per Patris etiam Bo [badi
lla] oonfessionem, nisi quod Constitut:ones liegitimae sibi non videan
tur». La hula citada en el texto refiere en sólo do.3 columnas de las pá
ginas 14 y 15 esos cuatro casos bien graves. Cfr. lrwtitution Soc. les-u 
1, 14-15. 

(25) La convocatoria es de 6 de agosto de 15ú6. (Lainii Monu 
menta, I, 284-288) ; en ella el P. Vicario decía: « Y porque podría 
ser que todos allá no tuviesen las Constituciones, háse hecho vn su
mario de algunos capítulos dellas, que hazíán al caso, para lo que 
allá se ha de hazer por agora; y así se ynbían con ésta. Las demás, 
quando ·;3eamos todos, con el favor divino, en el lugár de las electio
nes, se verán, para que cada vno mejor mire lo que deue hazer en 
su santo acatamiento_», págs. 284-85. 

Este sumario debe ser lo publicado en el tercer tomo de Cons
t·ituüione8, bajo el título « Versionis latinae pártes quaedam»», no 
todo, sino el apartado C). Ex parte octava (págs. 287-290) ; pues en 
est<;: resumen, callado lo que había de hacerse en Roma, se extracta, 
según lo dicho, de lás Constituciones y de las Declaraciones cuanto 
era oportuno hacer para reunirse e ir a la elección. 
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ción y declarada legítima, subsanó ésta, antt, todo, con su decre .. 
to segundo, 'ante electione·m, todo lo hecho anteriormente al efec
to de una legítima congregación y elecc;ón (26). 

Hecho esto, la misma Congregación, antes y después de Ita 
elección del General, y el P. Láínez, primero como Vicario, después 
como General, tuvieron desde un principio constantemente ante 
los ojos lo mandado en las Co11stitucíones, sobre todo en las par
tes octava y novena, para proceder 'iuxta. Constitutiones aun en 
las cosas más menudas (27). 

(26) Decreto 2, nnte electionem: « Vigesima ¡wima Iunii... 0111-

:nibus cong-regatis P. Iacobus Laynez, Vicarius Generalis; nanavit 
quae transacta fuerant post migratiorn,m P. N. Ignatii. .. Et quia 
non omnino, iuxta Constitutiones, ex provinciis congregari potue1·at 
Soeietas, in primis acta omnia approbanda. proposuit Congregat.'.oni ad 
effectum legítimae ,electionis. Et omnes unanimitcr senserunt: facta 
ápprobanda esse, et supplendum si quid deesset ut legitima onmino 
11edderetur Congrega tío; et sic re ipsa approbavnunt et suppleve
runt». ln,1títutum, S. J., 2, 151. 

(27) Las actas de la primera Congregación están div'didas en 
dos partes: antes y después de la elección del General. En amba~ 
reiná el deseo y constante empeño de que nada se haga en contra 
de las Constituciones, ant1?s en todo, áun en lo más menudo, E2 pro
ceda conforme a ellas; si hay alguna duda sobre lo dispuesto -en 
ellas, la Congr,egación por sí misma la resuelve, conforme a su le' 
tra o á su espíritu. Esto prueha bien cl:n·o 1a mente d2 la Congrega
ción sobre el valor y obligación del texto legal, Nadie extrañe esas 
dudas, pues :era la primera vez qu,e se reunía formalmente una Con
gregación General en la Compañíá; en ella no había aún práctica 
de ese régimen :electivo, ni e·staban aún redactados del todo los 
diversos interrogatorios, formularios ... , qu-e Juego e1 uso fué ense-
ñando. · 

Escogiendo, casi . al azar, enti,2 los decretos, tencfren1Js claraE 
pruebás de lo dicho: ,1nte electione-rn, resolución d-e dudas: dd. 4, 10, 
13, 14, 1G, 16, 17. Sobre .el interroga,to1-io acNca de las cualidades 
del oué podía ser •elegido, se añad,e al fin antes del d. 7 (p. 155) : 
«De interrogatorio hoc rctatutum est, necesse 11011 esse illo uti, &fd ut 
2, cap. IX partís et alia prius dictá loca ex Exa>:nins, et ipsis Con
stitutionibus cons'derarentur; et sic unnsquisque int.errogaret, prout 
in Domino vide1,etur expedire»; d. 8: «Cuin peteretur an praecipien
dum essrt ne de elcctione praepositi quls ouidquam ce'rtnm definiat 
apud se ipsum, usque ad locum in quo includi debeant; d-2':oretum est: 
ob&2rvarí quidem debere Constitutionem in hac parte diligcnter; sed 
non esse áddendum praescriptum novum in virtute sanctae obe
dientiae». 

Po,qt elections-m: En el título I. Cfrca 1·ationem, Congregcitionis 
se deciden también vai:ias cosas dudosas, teniendo siempTe ante 1os 
ojos las Constituciones y su fuerza: d. 3: «Actum est de procura
toribus provinciarum, an admittendi cum suffrag-io in Congregá• 
tione. Et visum est admitti debere... et supplerí, si quid deess,et-, 
iuxta Constitutiones, ut legitime interesse et suffragíum habere pos• 
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Además, si las Constituciones, antes de la aprobación de }a 
primera Congregación, no tenían propiamente fuerza alguna de 
ley, como algún historiador ha dicho. y varios han repetido, no 
sé con qué derecho se hizo en Roma, mu~rto San Ignacio, la elec
ción de Vicario general, de quien no hay mención en nuestro bu
lario .hasta los tiempos de Alejandro VII (1.0 junio 1661), ni 
cómo ese Vicario legítinu1vn,ente convocó la Congregación, y al
gunas otras cosas que el P. Bobadilla y los pocos que ~orno él sen
Uan adujeron en aqu,ellos borrascosos meses, en que intentaban 
probar, o suponían como cosa para ellos indubitable, que e,l gobier
no de la Compañía, muerto San Ignacio, había pasado a manos de 
los primeros compañems supervivientes, solos ellos expresamente 
nombrados en las bulas de fundación, según largamente refiere As
train, y oportunamente le arguye Rodrigues (28). 

Pero oigamos ya las palabras de Nada!, capaces por sí solas 
de disipar todas esas dudas y cavila~iones; porque testigo es Na
da! de singular excepción sobre la mente de San Ignacio en es
tas materias y sobre el estado en esa época de las Constútuciones, 

sent»; y luego, d. 96: «Propositum fuit ... : an diebus veneris ieiu
nandum essat, et in Adventu, saltem die Mercurii et Veneri;;, Res-

' ponsu:m. fuit: Constitutiones nostras in hac etiam parte, servandll.s 
esse»; cfr. tambiéon dd. 97, 109, 115: «An ea quae decisa sunt in 
Congregatione ante electionem rata sint futura in posterum, si con
tra Constitutiones non fuerint... Quae v·ero post electionem, dccisa 
sunt... ut auctoritatem haberent quam illis. Constitutiones praebent 
7 cap., VIII partis»; d. 116, etc., etc. 

(28) Hist.oria de la Compañía de Jesús en lct Asistencíci de Es
vaiía, por el P. ANTONIO AsTRAIN, de la misma Compañía, tomo 2, 
segunda ,cdic. (Madrid, 1914), 15-21; el juicio del autor sobre la pu
blicación y fuerza de las Con'stituciones antes de morir San Ignácio, 
en el tomo I, pp. 385-411 de la segunda ed., 1912. 

H'isto•·ia da. Compwnhia ele J esns mi Assiste,ncia de! P01-iugal. 
Tomo I (vol. II). Porto, 1931, p. 252, nota segunda. La mente del 
autor sobre la publicación de las Constituciones, en el vol. I, p. 130. 

Estoy, Bin eml)argo, muy lejos de admitir lo que parece qu'zás in
dicar el P. Rodrigues en el primer punto, a saber: que si á la muerte 
de San Ignacio no tenían fuerza de ley las Constituciones, todo cuanto 
pretendían sobre el gobierno de la Compañíá. el P. Bobadilla y Sfü 
secuaces Ha legítimo; pongo un ejemplo: El gobierno aristocrático, 
aun tempnráneo, en la Compañía, y no el monárquico, >enumerado 
entre ]as cosas esencialB"s en la misma. 

Para eso, hubiera sido pr,eciso qu•e ni las bulas de los Sumos 
Pontífices, sobre todo la de Julio III ,en 1550, hubieran tenido tam
poco ningún valor. Basta para eso hojear las respuesta de Nadal, 
acres e incisivas, es verdad, pero llénás de doctrina jurídica, en que 
era competente; llenas sobre todo de conocimiento y amor de San 
Ignacio y de toda su obra, en que era eminentísimo. , 
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ya que había r-eeibido del San_to, y cumplido diligentem-ente, el 
.encargo <le publicarlas por Europa. 

Va respondiendo en el documento 15 a los reparos del P. Bo
badilla; había éste escrito: "Advertimos a VV. SS. Reverendísi
mas, qut• dichas Constituciones no están cerradas, ni han recibi
do de la Compañía la última mano". Y responde Nada!: ".E)so así 
lo entendemos e interpretamos, no estar así cerradas las Consti
tuciones, ni haber recibido la' última mano, que no se les pueda 
.añadir algo en la Congregación general, par manos del Prepósito 
y de la Compañía; esto no obstante, nada quita a la autoridad de 
ellas, ha:::ta que &e añada; consta. que nosotros a,sí lo hemos en
tendido, 1mesto que así lo dijo siempre el P. Ignacio,· así fueron 
promulgadas las Constituciones, de modo que alcanzaran plena 
autoridad; p,ero que entendi•eran todos que algo se les podía aña
dir, no _sólo por la futura Congregación, si algo por el uso de las 
cosas se creyera oportuno añadir:, sino también por el P. Ignacio 
mientras viviera, con el consejo de los Padres . . Ni hay qu·e mara
villarse si eso pasaba con nuestras Constituciones, como en nues
tro tiempo pasa con el Concilio Tridentino y la reformación de 
la Ig1esi,: ~ pues, aunque no tienen aún la última mano, alcanzan 
las cosas hasta hoy publicadas plena autoridad, como tales, bajo 
el arbitrio d,e S. S.". Palabras como éstas son frecuentes en Na
da! (29). 

(29) Epistol(J)e P. H. Nadal, IV, 140, y otros muchos pasajes 
parecidos, desde lás págs, 98-148. 

Sólo quiero en nota añadir estos dos párrafos: Uno, clarísimo, 
del P. Fnlvio Androtti, ll de septiembl'e de 1557: otro, porque exi-
ge algu\,a declaración: 

Andr<!H.i afirma (íd. IV, l\~G) : «Constjtutiones iam aeditas, pu, 
blicatas, acc2ptatás, ac in v:ridi observantia · habitas, secundum for
man privilegiorum et· iuris ualidas, aute11tica;s, ornnesque et ligasse 
et ligare, donec quid aliud a S. Pontífice statuatur, uel á Genera1i 
-cum Cornp·egatione, iuxta formarn bullarum.» 

Los PP. Laínez y Polanco (íd. IV, 123), al enviar, ele orden de 
Paulo IV, a los Cardenales Tranense y Reumano las Constitucio
nes, Bulas .. ,, y después de asegurar que las Constituciones no ha
bían áún recibido fa últirna mano. ni estaban cenadas, afirman 
que hasta ,entonces se hábía regido la Compañía. más bien (piu 
presto) por la fórmula del Inst;tuto, por la obediencia de los Su
periores y por unas reglas italianas, que tamb'én se envián al Pon
taice. Que- los profi:>sos t0nían orden de presentar sus reparos 
a la Congregación General, para fijar así las Constituciones, «de 
acuerdo y párecer de todos en aqu,ello que se juzgar-e, seg¡ín la ex
periencia, cmwe,niente, y entonces presenta!'las a esa Santa Sede. 
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Un paso más, ¿ Era prudente deja·r por tantos años, más aún,. 
por un tiempo indeterminado, hasta que hubiera Congregación 
general. a toda la Compañía, sin una verdadera obligación de ley 
esorita y legítimamente publicada? ¿A la Compañía, digo, recién 
fundada, extendida ya por tantas y tan diversas partes del mun .. 
do, abandonarla, por decirlo así, á su suerte, sin una ley prop',a 
y amoldada a su peculiar manera de ser? Pues ahora, como an•
tes, es mucha verdad lo que declartt el canon 593: "Todos y cada 
uno de los religiosos, los Superiores como los súbditos, deben, no 
sólo fiel y totalmente guardm' los votos que hicieron, sino tam•-. 
bién amoldar su vida a las reglas y constituciones de su propi'l 
relig'ón, y de ese modo tender a la perfección de su estado". 

Y si San Ignacio, p,or imposible, en eso no hubiera pensado, las 
extravagancias que pasaban en Gandía, los trastornos de Portugal, 
los sucesos desagradables y extraños de la India, del Brasil o del 
Congo, en medio de muchas herolcidadES, ¿ no le hubieran, por ven
tura, abierto los ojos y mostrado la necesidad- urgente entre hom
bres, aunque religiosos y con muy buena intención, de una ley es
e-rita y autorizada que iluminara, dirigiera y contuviera a todos 
1.1.niiforme,mente dentro de su deber? ¿ O los buenos resultados de 
su publicación, así en Portugal como en España, no le ,hubieran he-

De modo qm, lo que ahora ma~da Su Santidad [p,-eséntar las Cons
tituciones] pensábamos hacerlo dentro de poco nosotros, habiéndo
les dado la última mano a todas estas cosas con maduTo juicio de 
1a Congregación General». 

A nadie extrañará este modo de hablar, si recu,~rda las circuns
tancias difíciles por que atravesaba ,entonces la Compañía, dado el 
carácter de Paulo IV y lo hecho y escrito por el P. Bobadilla y sus 
secuaces contra las Constituciones, contra San Ignacio y contra 
los PP. Laínez y Polanco. 

Nada! (íd. IV, 140), con razón, pues, al hacerse cargo de esas 
ideas continúa: «Hinc nihil aliud colligi potest quam quod boná 
<ex parte ex Const'tutionibus gubernata est hactenus Societas, non 
tamen o,rml ex. parte. Nam quemadm_od1;1m jn quavis le¡:¡-mn noua-
rum promulgahone, necessum est fien, ita m promulgat1one Cons
titutionum est obsernatum; ut non continuo post rn•omulgátionem 
sint omni ex parte obseruatae; sed pedet2ntim, id est, ae consid-eL· 
rate fuerunt in usum atque obseruantiam introducendae; quo tem
nore, mag:is ex bu.Bis, C'X regulis, ;ex obedientia pra-ssenti Su µerio-• 
Í:·um gubénandá fuit SocietaB, quam ex Const'..tutionibus, tamd:si. nihil 
illis aurtoritatis deeset. Ita enim uidem.us omnes leges ·•e:sse, mtro
ductás ut a principio obligarent, non omnes tamen ad omnia cogeren
tur, nisi ad necessaria; in al'is vero ércit tempus, quo et facile ·et: 
quasi nece::;saria <·sset dispensándum.» 
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cho apr2surar su celo e intentar lo mismo en otras partes? (30). 

Así fué, en efecto: las Constituciones y las Reglas, como he

mos oíd0 de labios de testigos inmediatos y autorizados, estaban 
ya en vida del Fundador escritas, aprobadas, intimadas y pu1 
blicadas c'.aSi en todas pa,rtes, fuera de Roma y alrededores, don

de inmediatamente gobernaba San Ignacio, según la letra y el 
espíritu de es:;ts mismas Constituciones, impresas- en, su alma 

aun antes de pasarlas al papel, y allí sublimadas hasta· 1as altu

ras de un ideal. 

Basta para convencerse de ,ello recorrer con espíritu sereno 
y sin atarse a menudencias, quizás hoy de difícil explicación por 

falta de 11,ntecedentes, en M. H. S. J., los doce tomos que forman 

la primera serie de M onumentCL I gnatianá o la obra del P. Aicar
do, en partjcular los últimos capítulos del sexto tomo de su Co

·mentaritJ Allí vemos cómo el Santo urgía en todas partes, con 

suavidad y energía, maravillosamente mezcladas, la guarda exac

ta de las Constituciones como tnles, no como meras reglas u or
denacior:r:s transito·rias y propuestas a medias; y esto desde la 

(30) N\J hay espacio en una nota para entrar' en más explica
ciones; pueden verse los historiadores modernos de la Compañía al 
narrar su historia, desarrollo y obrás en vida de San Ignacio y al 
principi.) del generalato del P. Laíne-.i. Apuntes sobre esás r,giones 
mencionadas en el texto reúne Polanco en los tomos II v III de su 
Chronicon en M. H. S. J., y a la vez indica los deseos de 'ios Superio
res de que se enviaran hombres bien conocedores de nuestro Instituto: 
«Aliqueim tamen a P. Ignatio mitti (dice de Sán Fr. Javier) magis 
versatum in Constitutionibus ac regulis Societatis exoptabat» (Chro
nicon, II, 777, 781): 

Por fln Polanco, como -excm¡a o causa de lo que cuenta, suele pon
derar lo mismo que Nadal (II, 53) añadía, después de narrar los 
desór<lsen2s de Bobadilla y sus secuaces antes de la primera Congre
gación Gen·eral: «Dichos cinco Padres, por d,ecirlo de una vez, era en 
ellos una singular ignoráncia de las Constituciones y del Instituto.» 

Leyendo todas e.stas cosas, se ve también la d'ficultad que encon
tró San Ig'nacio en los primeros años de hallar sujetos aptos para pu
blicar las Constitucion;es en aquellás lejanas tierras, sujetos compa
rables a Laínez y a Nadal; y el bien inmenso que hubiera producido 
en ellas sí San Francisco Javier, venido a Europa, como quiso San 
Ignacio, y tratádos en Roma con su amado Padre esos y otros asun
tos, hubiera vuelto a lá India y al Japón, como visitador o con auto
ridad más general, encúgado de publicar ,allí las Constituciones, con 
el t 0 xto en la mano y con el ,ejemplo heroico de sus acciones y virtudes 
a vista de todos. 

Nuestro Señor lo dispuso de otro modo; y el apóstol de las Indias 
expiró sin haber leído ni una sola página de esas Constituciones, que 
él llevaba grábadas en su espíritu como testimonio vivo de legítima 
:filiación de · su amado Padre 
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publicación hasta su muerte. Publicación no en el aire, sino ba
sada sobre verdadera obligación. Dispensando en cosas menores 
o no e.3enciales cuando era el caso, sin duda con más facilidad, 
aunque prudente, que luego lo hubiera hecho, cerradas ya las Cons
tituciones; comunicando a los otros Superiores la facultad de 
dispensar, en la medida que él creyera oportuno; castigando a 
veces él, como Superior, sin olvidar nunca que era pádre (31). 

Es V-3rdad que no estaban aún cerradas ]as Constitucioms, ni 
habían recibido aún la última mano, cuando las tomó en las su
yas '1a primera Congregación, como insigne reliquia <le! alma y 
del cuerpo de su Fundador. Y, ¡,esto por qué? ¿ Hubo plan, por 
parte del Santo, de dejarlas as1 después de 1551, hasta una ver
dadera Congregación General? Creo que no. Fué simplemente San 
Ignacio dando largas, y en este estado le cogió la muerte. 

Esto apunté antes,; es hora de dar de esta opinión suficientes 
pruebas, respetando en su valor opiniones diversas, que corren. 
sobre el caso. Esas ~ruebas las veremos después de ex:aminar 
brevemente lá facultad concedida a Ignacio ;por los Sumos Pon
tífices para escribir las Constituciones de la Co~pañía, desde el 
principie, hasta sus últimos días. 

Paulo III, en su primera bula, concedió a Ia naciente Com
pañía dos gracias sobre este asunto, para su perfecta organiza
ción: unu al Prepósito general, de hacer, con él consejo y en el 

(31) Fuera de Roma, San Ignácio urgía, por regla grneral, el cumplimh:nto de las Constituciones por medio de los Superiores. En Roma y sus confinss, que no formaban entonces en la Compañía pro" vincia aparte, urgía, por sí mismo, corno Superior General y como Super:or provincial de aquella región. Ya que este cuidado es muy propio de los Superiores; véase en las Constituciones P. IX, C. III, n. 8; C. VI, A.; P. X, n. 13. 
;,Por qué dejó formalmente el ,Santo sin publicar, desde un principio en Roma las Constituciones? No lo sabemos; se me ocurre que estando él alH presente a todo y gobernando por sí, aun en las cosas particular2s, no hacía allí tanta falta la materialidad de la publicación, pues él era 1,egla viva; qu'zás también publicarlas allí entonces no era lo mús oportuno, estando a la vista del Sumo Pontífice y de su •Curia; antes convenía poder proceder allí con más Iib€'l'tad. en quitar o añadir 10 que pareciera más convcni,ente, según los documentos pon

tificios y ia experiencia. 
Al cerrar definitivamente luego las Constituciones, d•espués de darles la última mano, pensaría, por fin, publicarlas defin :tivamente en Roma, y quizás, como indicaré, obtener entonces alguna aprobac'ón oral o escrita del Sumo Pontífice, como luego la Congregación General pensaba hacerlo, según refirió ,el P. Vicario a Paulo IV, al presentarle ]as Constituciones en sus textos castellano y latino. 
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consejo de sus compañeros, Co~stituciones; es decir, normas ge
nerales y comunes a todos, según su propio fin. Otra, de redac
tar entre sí constituciones particulares, confonnes también al fin 
de la Compañía, a gloria de Nuestro Señor Jesucristo y utilidad 
de los prójimos (32). Estas dos gradas, casi con las mismas pa

labras con que se conceden, San Ignacio y sus compañeros las 
habían antes pedido, según consta por el borrador o preparación 
de la bula (33). 

Que hay alguna diferencia entre hmhas gracias, es cosa ma
nifiesta; no sólo por pedirse y concederse en diversos sitios del 
documento y ser diversa la persona que había de tener tal atri
bución, sino también por la misma materia y modo de hablar, 
pues• la segunda no se refiere a constituciones en general, sino· 
siempre a constituciones part-iculares (34). 

Hoy no nos será fácil quizá señalar los límites y las diferen
cias concretas en la mente de nuestros antiguos Padres enfre 
esas dos clases de constituciones; pero, ciertamente, diferencias 

(32) He áquí las palabras textuales de la bula Régimine mílitan
tw Ecclesiae (27 septiembr,e de 1540) : «Qui quidem praepositus de 
consilio consociorum Constitutiones ad constructionem huius propositi 
nobis :finis conducentes in consilio condendi authoritatem habeat, maio
ris suffragiorum parte semper statuiendi íus habente.» Constitutio
nes, I, 27. 

« ... ci& [sociis] nihilominus conced2ntes quod particulares int-er 
eüs Constitutiones, qua·s ad Societatis huiusmodi finem... conformes 
esse iudicauerint, condere l'bere et licite valeant» (id. 31). 

(33) Idem 17. Van aquí subrayadás las palabras algo div,ersas: 
consilio fratrum; id. 27: f acultate,rn vobis, concedentes cond•2ndi par
ticulares inter vos Constitutiones. 

(34) De constituciones particul/:1,,;·es, sobre todo en los primeros 
años y antes de comenzar a publ'carse las Constituciones gsnerales o 
comunes, hablá frecuentemente la moderna edición de .las Constitu-. 
ciones, v. gr., II, CCXXVIII, y tuvo San Ignacio esp-ecial cuidado, al 
acercarse la publicación de las Constitucion-es para el año de 1550, de 
avisar a varias pártes «que hagan cuenta que presto saldrán las 
Constituciones comunes ... , que miren no se introduzga cosa que se 
qu'te con trabajo»; «quanto a los capítulos que ahora hazen ... mir,e 
no se introduzga cosa que no pueda conformarse con lás Constitucio
,nes, que be publicarán, plaziendo a Dios, este año del jubileo» (íd., II 
CCXXIX). , 

Publicadas ya estas Constituciones, c<rmunes o generales, o sim., 
pLemente lás Constituciones, hallamos también Constitucion2s: ver~an
Uum in probationibus, scholásticorwrn, 'JJ1'0fessoruin, coadiutorum 
{íd., I, CCXL VII y XL VIII); pero son tan ,sólo ,e.xtractos de las 
Constituciones en lo N!forente a los coadjutor.es, profesos ... ; extractos 
que han quedado inéditos. 
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las hubo, y se fué luego precisándo más y más ,el sentido de ta• 
les palabras en posteriores documentos. 

La te,cera bula, de 1544, al referir lo concedido antes a la 
Compáñfa, conserva la misma distinción <le ConstiturJiones y 
Constituciones particulares, concediendo además la facultae de 
mudarla'>. cambiarlas, si fuera preciso; y que hecho esto, queda
ran ya confirmadas sin más, corno decíamos, por lá Sede Apos
tólica (35). 

La primera bu'la de Julio III habla también de la facultad 
de hacer constituciones y cualesquiera estatuto-s, al enumerar el 
Sumo Pontífice las gracias concedidas a la Compañía por su pre
decesor. Hecho esto, continúa Julio III: "Para que todo lo antes 
dicho, concedido por nuestro antecesor, sea conñ.rmado, y • á la 
vez todo lo perteneciente al Instituto de la dicha Compañía quede 
remúdo en unas mismas Letras, resumen de las anteriores; y 

para ·que lo que fuera algo oscuro y pudiera ocasionar escrúpulo 
o duda quedase por Nos más exactamente explicado, nos fué su .. 
plicado lrnmildemente ... " (36). 

En donde se ve que no fué pensamiento de Julio III derogar 
en nada las anteriores gracias, sino confirmarlas y declararlas. 

Al fin, en la misma bula, inserta<;la primero textualmente toda 
la nueva fórmu1<a del Instituto, el Pontífice prosigue por cuenta 
propia: "Motu vroprio y por ciencia cierta, con la autoridad aipos

.tólica, perpetuamente aprobamos y confirmamos, aña<liendo a todo 
la fuerza de una perpetua firmeza, las gracias concedidas por los 
Pontífices anteriores y por esta Sede Apostólica; entre e'3as gra
cias, la facultad de formar y alterar, no sólo las Constituciones, 
sino los estatutos y ordenaciones concedidas a la Compañía y a 

. su Prepósito." Palabras que aclaran del todo la significación de 
la úase constituciones particulares, llamándolas estatutos y 

ordenaciones. Este es, a lo que entiendo, el propio significado de 
constituciones particidares, a saber: norm,cis y . ordenaciones, re
glas, en d sentido luego tan usado en el texto de las Constituciones, 
que los Superiores pueden establecer, debajo siempre de la di
r:cción y obedíencia del Superior general y de la Congregación 
General. 

(35) Iniunotutn nobi.s (14 marzo 1544), Constitutiones, I, 83-84. 
(36) ExpoS'cH cfobitmn (21 julio 15:30), íd. 374, 375, 376, 382. 
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En cuanto a las mismas Constituciones, en la nueva fórmula 
presentada a Su Sant'dad y. aprobada en su bula, se dice, al ha
blar del Prepósito general: "El cual Prepósito, por, el consejo de 
los comp&ñeros, tenga autoridad para formar las Constituciones 
conducentes a la construcción [o consecución] del fin que nos he
mos propuesto, teniendo siempre la mayor parte el derecho de 
decidir el asunto y de declarar las dudas que se puedan ofrecer 
en el Instituto contenido en la fórmula. El Consejo, que neeesa
riamentE: ha de ser convocado para formar y cambiar las Consti
tuciones, y para otros asuntos graves ... , se entiende ser la mayor 
parte de to.da la Comp,añía profesa, que (según la declaración de 
las Con':'ltituciones), sin gran incomodidad pueda ser convocada 
por el Prepósito general. En otras cosas, que no son de tan gran 
monta, el mismo Prepósito, ayudado, como él juzgare t:onvenir, 
del consejo de sus hermanos, tendrá derecho de ordenar y 
mandar por sí mismo lo que le parecieré en el Señor, pertenecer 
a la gloria de :Qios y bien común". 

Ocurre, según esto, :pregunt1;tr: Después de esta bula de Ju
lio III, ¿ debía San Ignacio, para la redacción y enmienda del tex
to de la,; Constituciones, reunir Congregación general, o seguía 
gozando del antiguo privilegio o derecho de hacerlas y corregirhl:-1 
con el auxilio y parecer sólo de su~. compañeros, como en tiempos 
de Paulo III? 

La misma pregunta se han hecho los editores de M. H., S. J., y 
respondí do: que podía San Ignacio continuar como antes; así, en 
realidad, continuó el Santo, como aparece en el tomo de Dócu
menta CJnstitutionum praevia · (37) ; esa era también }a mente 
del Santo al preparar 1á dicha bula de Julio III; es decir, que la 
Compañía pr_esente continuase como antes; la futura se sujetase 
en eso a la nueva bula (38). 

La respuesta creo que es clara en derecho, no sólo por lo dicho 
hasta aquí sobre la aprobación y confil."Il).ación por Julio III dí: 
los privilegios anteriores, sino, además, por la cosa en sí misma; 
era éste un asunto ya come·nzad.o y sin terminar; por tanto,. se .. 

(37) Idem, CCXXII; XC. 
(38) Idem, 3_20, 7 .º 
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gún der~, podia continuarse háata el fin, por ser res Mfi i?,,,.. 
tegra (39). 

Aaemás, de ese parecer eran los autores de entonees, como el 
P. Nadal, según se dijo antes (40), y Rivadeney;ra, como luego ve
remos. 

Fué, c.on todo, muy prudente cuando San Ignácio, en 1550 y 
1551, tuV'O reunidos en Roma casi a todos los profesos de la Com
pañia, a causa principalmente de su proyecto de renunciár al ge
neralato, y, por tanto, de tener una nueva elección, según cu<m
tan nuestros historiadores, presentarles a todos, moralmente ::i 

to<la la Compañía profesa, el texto de las Constituciones, ya com
puesto, según se dijo, para su examen y aprobación definitiva; 
debió creer entonces el Santo que su personal trabajo había y;. 

terminad.:,, pues no era hombre para dejar las eos1t11 á medias, so
bre todo en este punto, tan propio suyo, como fundador y primer 
G€nera1, tomado además entre m·anos .por. encargo del Sumo Pon
tífice y de toda la Compañía. 

De estos dos hechos conservamos, no aólo la memoria, sino e! 
documento autógrafo en que San Ignacio presentó su libre y to
tal renuncia un viernes (30 de -enero <le 1551) y los ligeros repa
ros o advertencias hechas al texto presentado de las Constitucio
ne\'3, documento este último redactado a lo que creo por el P. Po~ 
!aneo, tenien<lo sin duda ante la vista las notas de los d',versos Pa
dres (41). Estas menudas observaciones suponen por sí solas una 
aprooación del texto en general, como e:lq)resamente lo indican lo;, 
autores en sus narraciones, y sobre todo Polanco, en sú Chronico-r1, 

N ad&!, en BUS Ephe-nierides, y otros, contemporáneos de los he~ 
clws. He aquí una muestra. Polanco: "Las Constituciones qu-e 
había lte<'ho el P. Ignacio y diligentemente encomendado al Se-

(39) Véase cualquier autor de Moral al hablar de un confesor a 
quien se le acaba la jurisd:cci6n, comenzada ya la confesión sacra
mental; v. gr.: J. UBACH, S. J., Theowgia mcralw, 2 (Bcnis Auris, 
1935), n. l.~66; y LUGO, allí citado, después de resolver el caso afir
mativam€-nte, termina: «Quod idem d~ similibus facultatibus dicen· 
dum est.:, Disputationes sch<>lilsticae ~t morales, 5 (Parisiis, 1893), 
224, n. 24." 

(40) Véase lá nota 29 y las palabras eopiadas allí en el rexto. 
(41) La renuncia está en M. H. S. l., Epistolae 3, 303; eobre el 

hecho hahlan nuestros historiadores, Rivadeneyra, Astrain, etc. Tam
bién el Clvronioon, de Polanco, 2, l{;, Los -re,pa,ros, en Constitucion~s, I 
LXXVIl-LXXXIX, 390-396. 
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ñor, fueron propuestas a los Pá<ires más antiguos, para que, si 
les ocurriese algunas cosas que añadir, quitar o mudar, las sugi
riesen al P. Ignacio. Fueron con esto muy aprobadas por los Pa
dres." 

Y más abajo: "Tanto él [P. Rodriguez) como los demás que 
€'$taban ausentes, cuanto lós presentes, después de examinarlas, las 
aprobaron". Y después: "I..:a aprobación de las Constituciones fué 
hecha, twr cierto, el año próximo pasado de 155-0, r>ero· su promul
gación, fuera de Roma, se verificó más tarde, como se verá en sn 
lugar" (42). 

Nada!: "Son convocados, el año 1550, por el P. Ignacio, los 
profesos que cómodamente podian venir [a Roma] ; ádemás, al
gun08 otros Padres, como a Congregación general, para mostrar
les las Constituciones y que ellos notasen, si algo les J,'árecía ... " 
"A~ádase que el año 50 las [Constituciones] aprobaron otros pro
fessos que acudieron a Roma, que con los anteriores eran no 
sólo la mayor parte de los profesos, sino cási todos" (43). 

Antonio Brandón escribía a San Francisco Javier a 29 de 
noviemb1·e de 1551: "Con él [P. Ignaeio] se ayuntaron este año 
<le sincoenta muchos Padres professos... pera detreminarem las 
Constituciones della ... y assín se hizieron con mucha satisfa~ión 
de todos y presto se publicarán y mandarán por todas par
tes" (44). 

Si e,ito se escribfa desde Coimbra el año 1551, años antes, el 
28 de octubre de 1549, desde Roma, se decia a ,Juan de Viola: 
"Las Constituciones se publicarán, plaziendo a Dios, .este año del 
,fubileo"; lo cual prueba bien claro que el plan pártió de Roma y 
eon la dirección de San Ignacio, :al convocar a los Padrr..s para: 
esa fecha (45), 

Con rnto se creyó fácilmente, dentro y fuera de Roma, que el. 
texto de las Constituciones, tan esperadas en toda la Compañía, 
estaba ya para terminarse e imprimirse. He aquí lo que el Pa
dre Pedro Tablares escribía al doctor Vergara, desde Roma, a 20 

(42) M. _H. S. I., Chronicon, II (Matriti, 1894), 14, n. 25; 162, n. l. 
{43) Epistolae P. Nadal, II; 4; IV, 138. 
(44) Monument.a, Xcweriana, II (Matr "ti, 1912), 162. 
(45) Er/4'!.tolae S. P. l[!11atii, II (Matriti, 1904), 585; Cfr., Con.e· 

titiltionés, I, LXXX. 
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de diciembre de 1550: "El capítulo aún no sé ha hecho, porque 

faltan algunos profesos principales por llegar. Publicarse han las 

Constituc10nes y Reglas, debaxo de las quales hemos de militar, y 

impresas se embiarán a'. todas las casas; las qu.ales ha, diez años 

que ordrna nuestro Padre con harta vigilancia y oración, y con

sulta de personas doctas y de mucha religión" (46). 

Sin embargo, la Compañía no acep,tó la renuncia; y, una vez 

más, San Ignacio tomó sobre sus hombros el cargo del generalato, 

con el nuevo cui<lado de retocar las Constituc:ones, ya hechas y 

a:probadas, según las observaciones indicadas con esta ocasión; lue

go, al correr de los años, con otras observaciones que la práctica 

mostró oportunas y los encm·gados de publicarlas por Europa juz

garon deber suyo proponer, sobre todo el P. Nadal (47). Una cosa 

es preciso demostrar por fin aq1;1í: que nunca, desde esta fecha, 

1551, hasta el fin de su vida, en 1556, dejó San Ignacio, por sí o 

por medio de Polanco, de mostrar con palabras Y acciones\ cada 
vez más apremiantes, que perso.nalm,o,nte quería dar a sus Cons

tituciones la última mano y, por fin, eerrarlas. 

(46) Cartas d0 San Ignacio de Lo11ola, F'und(tdor d,e la Co-mpci 
fría de Jesús, II (Madrid, 1875), 296, confrontada con el original. Cuán 
esperada,, eran entonces las Constituciones, véase en el segundo tomo 
de Constitutiones, CCXXIX. 

(47) Retoques varios en el texto, después de 1:'í51, reúne d temo 
segundo, Constitutiones, CXCVI-CXCVIII; estos retoques, después de 
1551, · eran debidos, más que todo, a la experiencia. 

He aquí cómo responde d P. Nadal a los rrparos del P. Bobadi
lla: Ad 7urn: «Quod vero ait se audiuisse a R. Pre. Ignatio quod de
sideraret Constitutiones perficero, quodque apucl ipsum eránt in fieri, 
propterea quotidie adclebat -et eorrigebat, cic. Si loquatnr de ultimo 
tempore uitae, non ita se Tes habet; hnmo et fuerant et publicatae 
ex eius ordinatione in maxima parte Societatis, ut cliximus; et ipso 
anno iubilei multis professis qui Romam conuenerunt fuerunt osten,· 
sae et deincle a Pre. Hieronymo Natali in prouinciis Hispaniae, Ita
liae et GE'1·maniae· promulgatae fuerunt. Roma.:•· diam 'ussit oh:,e:n,ari; 
quod meHus nouerunt álii quam [Bohaclilla:I, qni parum do rebufe 
Societatis sollicitus fuit hactenus. Quod autem ultimam manum im
poni uoluerit ab univ.ersa Socktatc Pr. Ignatius, ex humilitate sua 
fec't, partim ut experientia docente, qui eas in uariis provinciis ob
;;eruarunt proferrent in medium, quod adnotassent. Si quid autem ul
timo tempore addidi.t praedictus Pr. id extra corpus Constitutionum 
seorsnm seruatur. Quod, si aliis licebat, cur non et ipsi licmisset .ctd
notare et observare, si quae addenda uel immutancla uidere:ntur; nam 
et post librum aliquem eclitum solent auctores in secunda ,d tsrtia , 
,;clitione ,aliquid aliquando immutare, aug2re uel minuare. Et ale Cons
titutiones, J:cet factas, approbatas >Bt publicatas, potuit limai,e mágís 
et adclcr:c uel minuere, ad quac omnia auctoritatem habuit.» De rebus 
Congrég. fJfNL, I-V, fol. 47 et 48. 
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Veámoslo en los siguientes documentos, dispuestos simplemen
te por orden cronológico: 

1551. Sabiendo San Ignacio, después de lás juntas' de 1550 
y 1551, ;as noticias que corrían sobre la terminación del asunto 
de las Constituciones, sobre todo en Portugal, donde había de 
comenzarse la publicación, <lespués de lo hecho en Sicilia, quiso 
urgir ciertas disposiciones, y así escribía al P. Rodríguez a pri-

,, meros de diciembre: "Antes que las Constituciones se cerrasen y 

publicasen, querría hiziesen professión en vuestras manos los dos 
rectores que han seydo del Collegio de Coimbra ... , porque, cerra
das las Constitutiones, no sería tan conveniente el dispensar con 
quhm no tubiese acabados sus cursos de theología" (48). 

1552. A 1 de febrero comunicaban a San Francisco Javier, 
desde Roma: "Nuestro P. Mtro. Ignacio, por la gracia de Dios, 
está con me<liai1a salud y espero se la conservará hasta que las 
Constitutiones y ordenaciones de la Compañía acaben de assen
tarse; laE' qua les, con providencia especial de N. Señor, nos per
suadimos no se ayan cerradas, hasta que la experiencia mostrasse 

.muchaB cosas que ha mostrado, y hasta que tenga más firmes raí
ces la Compañía en muchas partes" ( 49). 

1552 y 1553. En Coy1iplcmenta Polanó ván publicadas una se
rie de notas del P. Polanco; parecen recogidas teniendo delante, 
en 'ª mente o en el papel, las mismas Constituciones, y la urgen
cia de terminarlas y cerrarlas; notas sin duda redactadas con la 
idea de recordar el P. secretario al P. General cuanto hiciera falta 
o fuera oportuno, lo que habían de hac~r ambos para cumplir,, de 
una parté, su oficio de fundador y general; de otra, el rargo de 
secretari0 y mano derecha suya (50). 

p. 81. "Summa de l.as cosas que parece tocan á N. P. -en quán
to fundador", etc. : 

"Primero, que se assienten las Constitutiones y se hagan lati
nas, para poderse comunicar a toda h.\ Compañía." 

p. 8.2. "5.• También pareze sería de nuestro Padre, pues ha 
hecho las Constitutiones, que orclenasse el officio [o Reglas] de 
los Prepósitos provinciales ... " "De. la,; que le tocan como á Prepó--

(48) Er:ristolwe, IV, 12. 
(49) ldem, IV, 130. 
(50) Pol<tnci C<Yrnpli/Jmenta, I, (Madrid, 1916), 8J... 
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sito General: 1. Hacer guardar las Reg!».s y Constitutiones de 
la Compañía :a los Prepósitos provinciales y locales y redores y 
a los particulares, por medio de ellos. Para lo qua! conui,ene que 
tengan en vnas partes y en otras el €xamen y las demás Consti~ 
tutiones y Reglas, las quales no tienen quasi en varte ninguna, ni 
aun en el Collegio <le Roma, cumplidas." 

p. 99. "En las cosas temporales. 
6. Ultra desto es el reveer las Reglas y asentar las Constitu

tiones y comenzarlas a ejecutar en el consejo de assistentes", etc. 
Y en nota n. 25. "Condúyase Jo de las Constitutio!1€s; para po

nerse en ejecución pmecipue en hacerse profesos." 

1554. A 1 de febrero escribía Polanco al P. Doménech: "Las 
Constituciones de N. P., como no están impresas, es cosa muy 
larga copiarl11s, y aun para la total (omnímoda) resoludón y dar
les la última mano, N. P. espera la vuelta de maestro Nada} que / , 

las ha publicadó en Portugal y España, y comunicará lo que haya . 
por esperiencia en algunas cosas dudosas"; y poco después: "Sin 
embargo, las Constituciones y las Reglas se publicarán p.ronto, si 
Dios qui:;:iere" (51). 

8 de marzo, a San Francisco de Borja: "No conviene que Na
dal quede ahí .más que hasta setiembre, por muchas causas, y 
bastaría sola una, dél cerrar lüs Constitutiones; para lo que se 
espera su presencia y relación", etc. En cartas siguientes se vuel
ve a urgir la vuelta de Nada! (52); hasta que el 18 de octubre se 
comunica haberse sabido que Nada! había llegado a Génova v 
luego, por fin, a Rom.a (53). . -

1555. Una carta al P. Mercuriano dice: "Enviar el Exa
men se podrá hacer y aun algunas otras Reglas; pero habrá que 
diferirlo un poco por asentarse ahora las Constitutiones y Re
glas (54); y a Nadál (5 de diciembre): "Esta tarde he comenzado 
á proponer a nuestro Padre lo annotado sobre las Constituciones 

(51) Epistolae, VI {Matriti, 1907), 268, 269. 
(52) Idem,, 438, 511, 617. 
(53) lderri,, VII (Matriti, 1908), 671 y 682. 
(54) ldem, VIII (Matriti, 1909), 372. 
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por V. R. y mi, y !)reato creo se acabará, y pienso ymbiar a V. R. 
la copia dello" (55). 

1556. 5 de enero: "Las Constitucion,es y declaraciones tengo 
ya escritas para V. R. [P. Doménech]; y como se enmiendan al
gunas CO,$aS en los originales, no las envio a V. R. hasta que ten- , 
gan la última mano de N. Padre" (56). Y dos días después (7 de 
enero): "Antes que estén cerradas nuestras Constituciones nom
bra ,san Ignacio a los do.<J [A. Coudret y F. Cassino] y quiere 
sean del número de los _profesos" (57). 

De nuevo a Doménech escribe Polanco (25 febrero)·: "Para 
.vmbiar allá las Constituciones y reglas, emendadas, sería me
nester tenerlas acá en límpio; y nunca hay tiempo para acabar 
de darles la última mano; como se pued.a se ymbiarán a V. R."; Y 
luego (20 mayo): "Creo le [el. examen) tendrá V. R., y si no, aví
seme, q11e se le ymbiaré, y también las Constituciones, sino que 
no .están collationadas; •que las muchas ocupacionCB no nos llan 
dado lugar" (58). Por fin, a 22 de junio, respondían de nuevo al 
P. Doménech: "Las Constituciones, ya que no se han enviado 
hasta áhora, será quizá mejor no enviarlas hasta que se haya 
~,rreglado lo que se habí.a de arreglar" (59). 

'I'en;endo delante todo lo que precede, y algo más que podría 
añadir, no s,é cómo puede decirse ni sostenerse que San Ignacio M~ 

determinó, aunque estuviera retocando por sí mismo hasta la 
muerte las Constituciones, a dejar el cerrarlas a la Congr.ega
ción General, que había de reunirse para elegirle un sucesor. An
tes, todo lo contrario muestran y repiten los documentos de la épo. 
ca; y así al morir, a 81 de julio del mismo 1556, la muerte verda
deramente le arrancó la pluma de entre los dedos y le secó la 
mano; quedando por esto reservado todo el asunto de las Consti
tuciones a la primera Congregación general (1558); ésta, por tan
to, según la ·bula de Julio III, 'elegido el Prepósito general, les 
<lió por su propia autoridad la última máno y definitivamente las 
cerró. 

(55) T dton, X (Matriti, 1910), 261. 
,(56) /dom., X, 469. 
(57) ldtrm, X, 481. 
(58) ldem, XI (Matríti, 1911), 55, 421. 
(59) Jdooi, XII (Matriti, 1911), 27. 
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V11rios de nuestros historiadores modernos afirman, sin em
bargo, lo contrario; no faltan testimonios antiguos que lo digan 
o pare,;(',an decirlo; mas nadie aduce un dato, una fecha, un do 
cumento, como para el año 1550 suele traerse. Alguno, como Ri
vadeneyra, aunque asegura terminantemente que podía San, Ig
nacio por si acábar este asunto, afirma que lo dejó, por humildad. 
a la Congregación; otros de tal modo hablan que no se apa,rtan 
quizás mucho de lo que hasta aquí queda dicho. 

He ahí las palabras de Rivadeneyra en la vida castellana de 
San Ignacio (L. IV, c. II): "Aunque el Padre, por su grande mo
destia y humildad, con haber recebido tantas inteligencias sobre
naturales y tantos testimonios de la voluntad divina, y tener au
toridad para ello, no quiso que las Constituciones tuviesen fuer
za o firmeza algu,na para obligar hasta que la Compañía las apro
base y tuviese por buenas; lo cual se hizo en Roma el año de 
1558" (CO). Así, o en parecidos términos, otros, sobre todo los 
que aseguran que no· tuvieron fuerza alguna de ley las Constitu• 
ciones, hasta la revisión de la Congregación General en 1558, 

Yo respeto, por cierto, esos pareceres; mas, por las razones 
a:qui apuntadas, desde hace muchos años tengo formado el juicio 
en .este párrafo declarado, tanto sobre la voluntad constante, de 
San Ignacio en querer cerrar por sí mismo sus Constituciones, 

(60) Así €n cualquiera de las •diciones d11 la Vida de,/ B. P. lg
nacw de .Loyola, desde la primerá, de 1583, fol. 184, conforme con su 
original manuscrito, fol. 111, fuera de ciertos retoques. 

Prefino, sin embargo, hacer alP,"una violencia a las palabras co
piadas en el tcxto y creer que no asegurá. el autor, en realidad, otra 
cosa sino que San Ignacio, s:n acto positivo alguno, dejó negativa11um.
te a la Compañía el cuidado de carar 18.s Constitucione~, como por 
derecho a ella correspondía. A esto me mueve, además de s:1lvar la au
toridad del autor en lo posible, dos razones: Lá prim,ra, pornsr ,esas 
frases de la vida más en conformidad con la Carta-prólogo a las mL•
mas Constituciones, atribuída al mismo Rivadeneyrá, antes citada (nú
mero 17). La segunda, d testimonio de la fornt,e <le <lJnde debió tomar 
é1 y otros la frase, es decir, la carta que Je escríb'ó a Bélgica el P. Po
lanco (8 ágosto 1556), contándole la muerte del Santo. !-12 aquí las pa-
labras d,e Polanco: «I hemos ponderado la humildad de esté Santo Vie
jo, :que teniendo la certitud de au tránsito ... no quiso llamarmos para 
darnos su bendición, ni nombrar suornor ni aun Vicario ... , ni cerrár 
1as Constituciones ni hacer otra demostración alguna, que en tal .. cas,, 
suelen algunos s'ervos de Dios.» Cnrtas de Sctn Ignw:io de Loyolá, VI 
(Madrid, 1889), 363; frases que escritas por Polanco confirman una 
vez más lo que v,eníamos diciendo; otro tanto, hay que asegurar de lo-; 
párrafos de Nada!, copiados en la nota 47. 
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aunque al fin no lo hizo, cuanto sobre la obligación impuesta ya 
en vida ,mya a todos de guardarlas. 

Más aún: si esa voluntad hubiese sk!o e::rpresamente de pala
bra o por escrito declaradá por el Fundador a la Compañía, de de
jar este encargo a la Congregación general, indudablemente el 
P. Vicarío, al convocar la Congregación e i:ndicár los asunbs que 
habían ,de prepararse primero, y Juego tratarse, una vez reunida 
en Roma, hubiera h~ho mención de ef'la expresa voluntad del San
to y no atribuyera sólo a la divina Providencia el que San Ignacio 
no cerrara las Constituciones y quedase así el asunto a cargo de la 
Congregación (61). Frase, por cierto, que tiene su íntegro y natu
ral sentido si admitimos lo contrario; que, pasado,s ya los años de 
155,0 y J551, en que la Compañía, reunida en Roma, aprobó el 
texto de las Constituciones, .y el período desde 1553 en adelante. 
en que se fueron éstas pocó a poco introduc'<:mdo y confirmando 
con la práctica, casi por todas partes, quedó sin otro expreso -'.'n• 
cargo del Fundador, a su muerte, todo este asunto en m:1nos <le 
la Compañía, paní terminar ella lo que el Fundador no hubiera 
he,eho. 

Resum:iendo, pues, la labor de San Ignacio y de la primera 
Congregaci<'in general, tenemos: 1.0 San Ignacio conservó plen!:l
mente ha-,ta su muerte el derecho y la voluntad de dar la última 
mano á sus Constituciones y cerrarlas, como cosa propia del 
Fundador y del Prepósito general en aquellos pr;.meros tiempoR. 

2." De hecho no las cerró. 
3.o Por eso sólo, no por plan alguno formado y declarado de 

antemano, quedó d hacerlo a la Congregüción general, despuéR rle 

•(61) La frase quedó copiada .,:11 !R nota 17 .. DD,, razones habrían 
movido al P. Laínez a declarar a la Compañía esá d'sposición d2 San 
Ignacio, si realmente hubiel'a existido: fo, voluntad constante de sn
jet,arse á todo lo dispuesto u ordrnado por el Santo, y el cargo :enton
ces de Vieario suyo. 

La primera brilla bien claro en toda su v'da y con-e'spondencia; 
de la segunda, así leemos en las reglas del P. Vicário, ya desde la se 
gunda C'ngregación General (l56i5): «Officium Vicarii est Societa• 
wm Universam gub2rnare. Verum ita est illam gubernatun1s, quasi 
Vicariu, P;:aepositi (L:rnortui, non qua.si Pra,·positus... ád spiritum 
et sensum Generalia demortui se componet, illius compertam volun
tatem sequetur, incertam coniectabit. Itaque, quoad poterit, debebit 
suo ministerio quasi vivum ac p1·a•ésenkm generalem illiusqu,, guber · 
nat'.onem repraesentare». Irrntitntu1n S. J.,· II, 212. · 
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y en las mismas Constituciones. 

4.0 Asi lo hizo, en efecto, la primera Congregación general, 
en 1558, con una exquisita diligencia y concienzudo trabajo, que 
llena i¡a,c:Ji todas las actáS de sus sesiones, y de lo cual _se <lió an
tes alguna muestra (62). 

(62) Preguntará qmza¡¡ alguno: ¿Por qué no cerró las Constitu
ciones San Ignacio, él de por -sí? No lo &abemos de cierto. Además de 
su constante deseo y empeño de darles antes la última mano; ademá~ 
del ideal, tan fijo en su mente, de la estabilidad que esas leye:; habían 
de tener, y, por lo tanto, lograr antes pl·rna ádaptahilidad a todos los 
casos .y lugares; una ·razón, mejor dicho, suposición, se me ocurre, 
recordando que entonces ocupaba la Sede de San Pedro no un Pau
lo III o Julio III, sino Paulo IV. Dzbió Sán Ignacio estar p.msandc 
en diversas ocasiones, si era fácil y prudente pedir y alcanzar alguna 
aprÓbación pontificia para las Constitucione;;, como la hab!a antes 
alcanzadc, de Paulo III pára el libro de los Ejercicios. Obtenida esta 
aprobac:ón, era cosa fácil publicarlas con alguna solenµi.idad en Roma 
y luego fnviar, así aprobado por el Sumo Pontífice, por toda la Com
pañía y por la práctica rasi universál, el texto d>2finitivo y legal de 
las Constituciones. Cosa parecida se pensó deberse hacer en 1547-48, 
al preparar los pr:vikgios que podrían estar o completarse en la nue
vá confirmación del Instituto en 1550: «Quando en la bulla quedase 
esta tan amplia facultad de mudar las Constitutiones, véase si en 
otra bulla o breue de por sí sería bien confh-mar y stableoer y hazer 
immutl:l.bles las Constituciones, que se juzgán no debrían en modo al
guno mudarse.» 
· <<Sprá bien», I, Constitutiones, 312. 

Esto también, confesaban haber deseado .el P. Laínez, ya Vica
rio, y el P. Polanco, al enviar a Paulo IV los documentos de nuestra 
legisláción, que reclamó para examinarlos; por fin, )a misma Congre
gación general, más tarde, el 1558, en su decreto 52, se preguntó: 
«¿Se ha de impetrar algún breve del Sumo Pontífi~ para ponerlo al 
frente de las Constituciones? Pareció qu0 se había de ped·1·, cuando 
cómodam9.nte se pudiese, en confirmación de las Constitucionesi,. (lns
titntum Soc. I esu, II, 168). 

San Ignacio \Jebió, pues, estár aguardando la ocasión. Tal ocasión 
no se prtscntó _ni en vida de San Ignacio ni en v'da de Paulo IV; la 
Congregación General primera, por tanto, S'2' tuvo que contentar por 
entonces, con unas palabras harto generales de áprobaci6n. Cfr. II, 
Constitutiones, CXL VII; III, ídem,, CXL VII, notá 6; Scholia -in Consti
t·nt·ionts et declaratíone.~ S. P. Jgna.ti, aucfore P. H. NATAU, l' Sor:. 
Jesu (Prati, 1883), 270 y 271. 

El mismo N adal, en sus Plcítiea.-P, era más explícito; pág. 408: 
. «También ti,enen [nuestras Constituciones] confirmación de Paulo IV, 
que es muy grande y que yo suelo tener en mucho; qu() después de 
muerto N. Padre, quiso ver nuestro Instituto todo, todas nuestras 
Bullas, Constituciones y reglas, y assí se le dió todo... 409, y lo tu
vieron cuatro meses, releyéndolo, y después nos lo boluiron y dieron 
por bueno; y el m'smo Papa, en tiempo de la elección del Gen•fral, 
confirmó todo nuestro Instituto dos veces: una, por el Cardenal Pa
checo; otra, viuáe vocis oraculo, quando fuimos con -el General electo 
a besarle el pie todá la Congregación. Donde con grande spiritu y f-e-r-
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VamOES, pues, a terminat. El.lte era el estado de las Constitucio
nes y d~ las Reglas de la Compañía al morir San Ignacio; ésta la 

manera cómo terminó la primera Congregación todo lo referente 

al texto, publicación y <iu1np/,imient,o de las Constituciones. 

En cuanto a las Reglas, declarando una vez más que estaban 

en su pkno vigor y cumplimiento ya antes de 1558 (decreto 133), 

encargó al nuevo P. General, Diego Laínez, que revisara su texto 

e impreso lo publicara; así lo hizo en lf6~ y 61, después, de im

primir, por encargo asimismo de la Congregación, el texto latino 

(la Vulgata) del Examen y de las Constituciones (1558-1559) '(63:. 

Podría alguno oponer un reparo a lo dicho hasta aquí, y pre

guntar: ¿ Era posible, o al menos prudente, imponer tal obliga

ción <le Constitución y de Reglas a unos textos que no estaban aún 

impresos? Es verdad que no estaban impresas ni las Constitu

ciones ni las Reglas :al mo:rir San Ignacio, aunque ya había aso

·¡µádo algún proy,ecto de imprimirlas. Pero no era eS-O necesario; 

quedába otro medio para que el conocimiento de esas leye¡¡ lle

gara :a todos. A saber: el Sunwrió ma-nitscrito y las copias mxi

nuscrita..'l de las Reglas que los Superiores tenían el encargo de 

repartir entre sus súbditos, no todas, sino las que tocaban a "ada 

uno (P. IV, C. X, n. G). 

Por eso, el P. Nada], al. publicar unas y otras, tenía el cuidü

do de llevar siempre consigo los textos, explicarlos de palabra a 

S,uperiores y súbditos, dejar el Sumario y copias o extractos de 

las Reglas que llevaba o iba formando, encargando, por lo d~

más, a los primeros, velaran solícitos, peto prudentemente, por 

la observancia en su casa, colegio o provincia. 

uor lo aprobó y confirm.ó todo el Instituto y las gracias y privilegiof 
concessos por los otros Pontífices.» Pláticas del P. Ma-estro Nada,[,' 
primer visitador de las provincias de Espafía én lá Crnnpañía de 
JhH. Mss. Archivo privado de la provincin de Toledo, 392, pp. 315-584. 

(63) Decr. 133: «Cum regulae generales et communes instruc
tiones officiorum diligenter observentur, et iuxta illas qui praesunt 
subditos r-egant, pet:tum fuit ut viderentur diligentius et, si circa or
dinem vel claritatem aut stilum ,aliquid esset immutandum, immuta
retur . 

. Respansum fuit ut Praeposito Generali id facíendum committere
tur. Visum est: regulas ex Constitutionibus d€ductas servandas -esse · 
generali.ter; al:as videndas esse et examinand~s; documenta vero siw 
consiliá spiritualia in unnm locum redigenda €xtra regulas». lnstitv.~ 
mm Soc. J. II, 185 y 186. 



ESTUDIOS ecu:srASTICOS 

Más aún. Ya impreso el libro de los Ejercicios en 1548, y el 
de las Constituciones en 1558 y 59, no quedaron por eso del do
minio público (díga,;e otro tanto de los demás libros que compo· 
nen el Instituto), sino ad usum NN. tantwn (para uso de los NN .. 
solamente), como ahora diríamos. 

Así, en su breve Pastoralis Officii (31 de julio de 1548) con• 
cede Paulo III a San Ignacio -el permiso de imprimir el texto de 
los Ej~rcicios; pero manda, con censuras y multa pecuniaria, que 
después de la primera edición, sin permiso del P. Ignacio y de 
sus sucesores, nadie pueda reproducirlos. Y en el prólogo de .esa 
primera edición se dice textualmente: "Consta que no se han 
impreso los Ejercicios con el intento que vayan a parar a manos 
del vulgo, sino que, por ser demasiado trabajoso, ni poderse co· 
piar a mano, sin gran pérdida de tiempo y dinero, tantos ejem
plares c11antos eran necesarios para uso de la misma Compañía, y 
para· que evitadas- lás muchas variantes y errores [que en los 
manuscritos se suelen hallar] hubiera suficientes ejemplares de 
indudable fe, se ba dado a la imprenta este volumen; por tanto, 
todos los tomos impresos quedarán en poder de la misma· Com
pañía y para su uso, como se dijo, de modo que no se puedan ven
der ni en otra parte imp1·imir" (64). 

Otro tanto hay que decir del texto impreso de las Constitucio
nes, como consta por el permiso de imprimirlas (65). 

Con c-sto, a nadie puede extrañar que luego, entre las Reglas 
que llamamos con1.vne.~ a todos, se pusiera la siguiente R. 38: 
"Ninguno dé cuenta a los de fuera ... , ni tampoco les comunicará 
las Constituciones ni otros libros o escritos que traten del Insti-

(G4) M. H. 8 . .f. E;;;e1•.·itia, 217~219. Esto no quita que la Compa· ma pudiera mostrar y regalar €Sos libros, como creyel'a oportuno y aun prowchoso en algunas ocasiones para la pública ,edificación; ní que Juego, viendo que se vendían y corrían esos libros aun fuera de sus casas, no urgiera ese secreto, pues no era posible guardarlo. 
La -segunda edición, de 15G3, lleva en su portada estas cláusulas: .:Conimbricae, €X commissione Reuerendi P. Il'T. Ignatii, Praepositi Generalis Soc. Iesu». 

'(65) III, Constz'.tutiones. 29fi. 
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tuto de la Compañía o de sus privilegios, si no fuese con expreso 

consentimiento del Superior" (66). 

T.al era, pues, el estado material y formal de todo el Instituto 

de la C1)mpañía al morir su Fundador, en 1556. 

ENRIQUE DEL PORTILLO, S. J. 

Chwmartín de la Rosa (Mad1'id). 

{66) Reglas de la Cü1n,r;wrH1.J. de Ic.sm; .. :&1 Roma, 0n ,,1 Collegic 
Romano de la mesma Compañía. El año 1616, p. 36. 


